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Sesión (lel Congreso Pleno en :n de Ma­
yo de 192H. - Presidencia del señor Oya1'­
zún. 

_\:-;istiel'OJl los sigui!'tltes Sf'ñor'es Sena­
(lor!'s: Azó('¡jl', Hórquez, Cabel'o, ('H i'lllOna, 
Concha don lJuis E., Cruzat. Ech\'llique, 
González, Gutiérrez, Kot'l1E'l", Marambio. :.\Ie­
llina, Opazo, Piwonka, Rivera, Schünnann, 
Silv,\ Cortés, .Silva don }latías, U1'zílil. Ya­
lt,neia y Zañartll y los señores 'Diputados: 
Prrejola. Acharán, Acuña, Adrián, Aharez, 
Armas, Becker, Binyons, Cabrera, Cannob­
bio, del Canto~ Cárdenas Soto" Cárdenas No­
lasco, Cruzat, Cruz Concha, de la Cuadra, 
Durán, Elgueta, García, González, Gutiprrez 
Romero. Gntiérrez Aguilera, Guzmán Matu­
rana, de la ,Jara, IJetelier Gabriel, IJete­
lirl' P(,ll ro, I,orea, de la Maza, lIon­
tané, M ontecinos, Moreno Echaval'Í'Ía, 
Mujica, Ortega, Peña, Pereira, Qurve­
do, Retamales, Reyes del Río, Ríos Juan A., 
Rivera Baeza, Rojas Armando, Rubio, Rud-
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1uff, Salinas, Silva Campo, ISilva Pinochet, 
'faglt', 'forres, Ugarte, Urrutia Luis, Va­
lencia. Valt'nzuela, Yieuña Ang'el C., Vicu­
ña Carlos y Zañartu. 

En la <:indacl elc' Santiago, a :H de 1\1a­
¿'o l1e 192,9, en t'umplirq.iento ,de lo que dispo­
nc' el artÍ<:ulo ;56 de la Constitueión Política 
dfl Estado, se reunieron las dos ramas del 
Congreso N aciona1, en el Salón de Honor del 
Congreso, cada una de ellas con el siguien­
te número de miembros: 

Del Senado: su Presidenü', selior don En­
l'ique ()~·,arzún. .\' lo,", señores Senadores: 
Azóear, Bórqul'z, Ca bero, Cal'mona, Concha 
don Luis E., Cl'uzat. E<:helli4.ue, González, 
Guti{>rl'ez, KOI'lH'I', Mal'ambio, Medina. Opa­
zo, Piwonka. Hivera. Sehül'mann. Silva Cor­
tés, ~ilYa don ",Tatías. "J'zúa, ValelH·ia y 
Zaüal'tll. 

De la CámaJ'a <le Diputados: su Pr'esi­
dente don ,José l<'rancisl'o Urrejola, y los 
señore" Diputados: Acharán Acuña, Adrián, 
Alvarez, Armas, Becker, Binyons, Cabrera, 
Cannobbio, del Canto, Cárdenas Soto, Cárde­
nas Nolasco, Cl'uzat, Cruz Concha, de la Cua­
dra, JJurán, glguetn, nar(~ía. González, Gu­
tiéJ'l'ez ROTIH'l'o. Gntiérre.: A;nülera, Guz­
mán .lIatnrana, de la ,Jara, Letelier Gabriel, 
LetE'lier Ppdl'O, Ijor't(J. (le la Mazil, }\'[ontant>, 
~Vlollte(·inos, }Io)'cno, Echavarl'Ía, Mujica, 
Ortega, Peña, PereiJ'a, Quevedo, Retamales, 
Reyes del RÍO, Híos ,Juan A. ,Rivera Bae­
za, Rojas Armando. Rubio, Rudloff, Sali­
nas, Silva Campo, Silva Pinochet, Tagle, 
Torrt's, 1) garte,ITl'l'utia Luis, Valencia, Va-
1enzllpla, Vicuña Angf'l C .. Vicuña Carlos 
y Zañartn. 

y los 8ee1'cta1·ios del S('nado ~' de la Cá­
ma1'l! ele Diputados, señores Enrique Za­
ñartn Eguiguren :-. c\lejandro Errázuriz 
Mackl'nna, l'espel'tiYamente, 

COl1l'ul'rió también el Embajador de los 
Estados Unidos de Norte América, Excelen­
tísimo señor Culberston. 

Abiel'ta la sesión, se hace presente a la 
Sala <jl1(' ha lleg'ado a la Secretaría del 
'Senado, un ofieio de S. E. el Presidente 
de la República. con qU(' remite el mensaje 
¡;>n que da {'uenta al Congreso Nacional de 
1a marcha administrativa ~' política del país 
durante el año de 1928. 

A insinuación del señor Presidente, se 
tlenerda arehivar dicho oficio y repartir 

el mensaje impreso a los señores miembros 
del Congreso. 

Se levanta la sesión. 

Sesión 1.a ordinaria en 22 de 1\Iayo de 
1929. -- Presidencia del señor Oyarzún. 

Asistieron los señores Azócar, Bórquez, 
CabeTo, Carmona, Goncha don Aquiles, Con­
cha don Luis E., Cruzat, Echenique, Gon­
zález, Gutiérrez, Korner, Marambio, Medi~ 
na, Ochagavía, Opazo, Piwonka, 8ánchez, 
Schürmann, Silva Cortés, Silva don Ma­
tías, Trueco, Urzúa y Valencia. 

Abierta la sesión, se dá cuenta de los ne­
gocios que a continuación se indican: 

Mensajes 

Cinco d(' S. E. el Presidente de la Re­
pública, 

Con el 1.0 eomunica, con fecha 8 de Fe­
brero, que ha resuelto poner término al 
período de sesiones del Congreso Nacional. 
Se mandó archivar. 

Con el 2.0 inici.a un ,proyecto de ley so· 
bre antorización para eoneeder a la Liga 
~Iarítima de Chile, un terreno fiscal situa­

-do en la A venida Errázuriz, de Valparaíso. 
Pasó a la Comsión de Ejército y Mari­

na. 
Con el :3.0 inieia un proyecto de ley so­

bre concesión de- personalidad jurídica a 
la institución de beneficencia denominada 
"l<'ederico Santa María", de Valparaíso, y 
sobl'(, aprobación de la transacción celebra­
da ('J1t¡,(' el ndrns01' (1<' :\T0110]'('';, Ausen­
tes ~' Obras Pías de Valparaíso y los se­
ñores don Agustín Edwards y don Carlos 
Van Buren. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Ije­
g'islaeión y Justicia, 

Con el 4.0 somete a la aprobación del 
Congreso. el Código de Derecho Internacio­
nal Privaclo, acordado en La Habana el 
20 de Febrero de 1928. 

,Pasó a la Comisión de Relaciones Exte­
riores, 

Con el 5.0 solicita el acuerdo del Sena­
do para nombrar Capitán de Navío Ejecu~ 
tivo al 'Capitán de Fragata Ejecutivo, don 
V~ctor Contreras Figueroa. -

Pasó a la Comisión de Ejército y Mari. 
na. 
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Oficios 

Dos de la 11onora ble Cámara de Diputa­
,lus. 

,011 ('1 1.0 ('oüluniea que ha aprobado un 
lJrnyeel0 de ley sobre autorización al Pre­
,iddltl' dl' la Hepública, para enajenar los 
¡¡if'nes q lI\' lWJ'tcneeieron a la Sociedad de 
jl1v<Ílidl)~ dl' la Ciuerra de 1879 y Vetera­
i1(\~ dei Ejt>1'l"ito .r la Arlllada y a la 80-
"¡"lad D('fpllsol'c,,; de Chile de 1879, cuyas 
;)r! SOlllllit1f¡des jurídÍl:as fueron canceladas 
.l' .:iilra destinar, a fines análogos, el pro­
d;ldo cll' didlOS bienes. 

1'1¡";Ú 11 J<I Comisión dr Constiturión, Le-
::!·j-l;H·iún ~. .Jnstil:ia. 

('OH rl ~.o comunica que ha aprobado las 
illn,[ifiC(1('iolH'S introdu('idas por pI Sena­
do .. ][ ('1 proyecto de ley sobre concesión de 
:.<i11'll1ltías fis('ales a la Compañía Electro­
·':'idrrúl'gicacte Valdivia, ('on excrpcióil de 
la" qllP expresa. 

Qlll'dú par,¡ tabla. 

Solicitudes 

Tí;};) dl' clon 'l'omás Burgos Sotomayor, 
"'OlilO Pl'('sich'lltp de la Sociedad "Unión de 
.\ l'tt>"a 110S '". ('1] que pidp el pprmiso requeri­
lo }Hll'l¡ ('OI1SPI'VIH' la posesión de un bien 

l'aíz. 
Pasó 11 la Comisión clp Constitución, Le-

2'is]ación y ,Justicia. 
Fna de don Benjamín Guzmán Valrwme­

!n. ,'11 quP pide deyolución de doeumentos. 
~t' a("orrl(i aeceder a lo solicitado. 
¡'lla dI' (Ion ~f'nador Estebánez, como 

l'l,t· .... id (,111l' li(·l "Centro Español ", de rre_ 
l1lW'(), ('11 qne pide t'l permiso requerido pa­
l'a "llllSeryal' la posf'sión de un hien raíz. 

Pasó a la Comisión de Constitneión, Le­
-,2'is];,eión ;" .Justicia. 

El! (·onfOl'llliclad a lo dispuesto en los 
~l'tí('nl()s 10 ;.' 44 del Reglamento, se pro­
I-ea" a la eleeción de Mesa Directiva y re­
f'ogoí(la la votación, ;" practicado el ~s¿ruti­
Hin de :24 cé<lnlas, igual al número de seño­
pes Sf'lladorrs presentes. se obtiene el si­
',é:II;"11te I'P~mlt11do: 

Para Presidente 

.'" ~,r don Enrique Oyarzún, 19 votos; 

Por don Alberto Cabero, 1 voto; 
Por don Artemio Gutiérrez, 3 votos; 
En blanco, 1 yoto. 

Para Vicepresidente 

Por don Osear Lrzúa, 19 votos; 
Por don JuallLuis Carmona, 2 votos; 
Por don Pedro Opazo, 1 voto; 
En blaneo, :2 votos. 
Quedan, en eonsecneneia, elegidos para 

los eargos de Presidente y Vicepresidente 
del Senaclo, respe(·tivamente, los señores don 
Enrique O;.'ar7,ún ." don Osear Urzúa Jara­
millo. 

A insinllaeión del señor P~'esidente, se 
acuerda, por asentimiento unánime, que las 
trf',., sesiones ordinarias semanales, duran­
te 111 legislatura ordinaria, tengan lugar los 
días l.n.iul's, l\Tartf'S y MiéreoÍes, de 4 a 7 
de la tarde. 

Con el asentimiento de la Sala, el señor 
Silva UOy,t{·s usa dp la palabra, analizando 
algunas (1(' las declaraciones que -conside­
ra dl' la mayol' importaneia e interés, he­
<,has pOI' S. E. el Presidente de la Repú­
bliea, ('Il el Mensaje remitido a la sesión de 
apertura del Congreso Na'cional. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA: 

Se dió menta: 

1.0 De la siguiente moción de los honora.. 
bIes Senadores, señores Pedro Opazo Letelier 
y Víctor Korner: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese al Senador, 
don Guillermo Barros Jara, el permiso re­
querido por el artículo 31 de la Constitu­
ClOn Política, para poder permanecer 
ausente' del país, por más de un año. 

,La presentt' ley regirá desde ,la fecha de 
su publicaeión en el Diario Oficial" , 

Santiago, 28 de Mayo de 1929. - Pedro 
Opazo Letelier. - Víctor Korner. 

2.0 Del sigu[ente telegrama del Senado 
de, la República del Brasil: 
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Río de Janeiro, 28 de Mayo de 1929. -
A Su Excelencia el Presidente del Senado. 
- Santiago. - Chile. - Tenho a honra 
de comunicar él V. E. que o Senado Bra­
sileiro deliberou manifestad ao Senado c 
ao heroico povo chileno a sua inmensa ale­
gria pela solucao pacifica e honrosa de 
Tacna e Arica, fazando de sapparecer a no­
vem que toldava o eeo americano, consoli­
dando a paz de nosso continente stop esa 
grande obra da concordia pela cual todos 
anciavamos e que devemos ao patriotismo e 
clarividencia do Perú e do Chile c a bcne­
merita inciativa do grande Presidente Dos 
Estados Unidos, represente una verdadera 
aspiracao fraternal dos povos de toda Amé­
rica, stop queira ac'ceitar Excelencia, os 
meus protestos de maís alata estima e eOll-" 
síderacao. - A. Azevedo . 

1 NCIDENTES 

FELIOITAOION DEL SENADO DEL 
BRASIL 

El señor Urzúa. (Presidellte). - Solicito 
el acuerdo del Senado para contestar a su 
nombre, el cablegrama del Sellado del Bra­
sil, en que expresa a este cuerpo la satisfac­
ción que le ha producido la solución de 
la cuestión de Tacna y Arica y de que se 
acaba de dar cuenta. 

Si no se hace observación, quedará así 
acordado. 

Acordado. 

PERMISO A UN SENADOR PARA PER­
MANECER AUSENTE DEL PAIS 

El señor Urzúa (Presidente). - Se ha 
dado cuenta de una moción de los honora­
bles Senadores señores Korner y Opazo, pa­
ra dar permiso al honorable señor Barros 
Jara para permanecer ausente del país por 
más de un año. 

Si no hay inconveniente, quedará así acor­
dado. 

Acordado 
El señor Secreta.rio. - El proyecto de 

ley propuesto en la moción de los honora­
bles Senadores, dice así; 

"Artículo único. - Concédese al Sena­
dor don Guillermo Barros Jara, el permiso 
requerido por el artículo ::\] de la Con~ti-

tución Política, para poder permanecer 
ausente del país por más de un año, 

La presente ley regirá desde 'la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial" 

El señor Urzúa (Presidente), - En dis­
cusión pI proyecto de ley. 

¿ Algún señor Senador dl'sea lI&ar c1e la 
palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado en general y en partlculRr el proyec­
to. 

Aprobado. 
¿ Algún señor Senador desea usar (te la 

palabra antes del orden del día? 
Ofrezeo la pa la bra , 
Terminado los incidl'llh's. 

EL PROBLEMA DEL FERROOARRIL 
TRANSANDINO 

El señor Urzúa (Presidentp). -Entran­
do al orden del día, corresponde ocuparse 
elel proyecto que autoriza la adquisieión ele 
cierto número de acciones del Ferrocarril 
Transandino, que quedó pendiente en la se­
sión de ayer. 

Como en la sesión anterior, se concedió 
la palabra al honorR ble señor Trueco, pue­
de h<wer U80 de ella Su Señoría. 

El señor Trueco. - El Proyecto en clis­
eusión, relacionado con el Fe'rroeal'ril 'l'rans­
andino por el ,Juncal, pnvueJvp rl intento 
dr nn llllPva esfnerzo v (1('1111 sal'rifir-io 
más que el Estado añadiría eL los numero­
sos y considerables quP ya se ha impuesto 
con motivo de esa misma línea férrea. 

En eompensación, procura realizar algunos 
objetivos, que ('stima muy importantes. pa­
ra el buen éxito del ferrocarril y pRl'a su 
más expedita r económica explotaeión. 10 

sea, para su mayor eficacia en el fomento 
del intercambio eomercial entre nuestrO 
país y la República Argentina. 

Cierto de conseguir exaetamente' esos 
mismos propósitos, en oeasiones anteriores 
el Fisco se gravó con obligaciones y carga~ 
harto pesadas, sin que los ideales entonces 
perseguidos hayan podido alcanzarse en 
modo cabal y, lo ,que es peor, obteniéndo­
se a veees una situación en algún punto 
más desmedrada que la que sr trató de 
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conegiJ' a eosta de un crecido número de 
libras esterlinas. 

~POJ' qué, pues, esas dificultades, que tan 
trabajosamentr ~. mediimte cuantiosos sub­
;.ic1ios fueron al parecer eliminadas o prr­
¡'avidas tantos auos atrás por ]a ley, por 
tontl'atos y por decretos de los gobiernos 
de (,hi]p ~- Argentina, permanecerían, a pe­
.. :! l' eh, todo, siempre rn pie 1 

i Cómo resolverlas ,radicalmente? 
" El adual proyecto y el nuevo desem­

holso jOf.{J'al'án COl·tar para siempre el nudo 
gonliano! 

En mi opinión, tales son algunas de las 
cll('stiOJws que importa grandemente dilu­
cidal'con f.'RmerO, ya que ellas son incues­
~ion;¡hleJl1Pllt(' gl'aves, porque la marcha del 
tl'¡¡Il~¡¡Ilc1il1() l':-lá ,ldoR dc ser satisfactoria, 
no habicndo ('Ol'1'(~spondido ni a nuestras 
~sp(,l'anzas ni a nuestros sacrificios; y por­
'jur ('llanto se encamine al auge, o al fra­
,'a¡,;o, de 11uestro primer ferrocarril interna­
(:iol1<11. q,l(' nos vincula estrechamente a una 
g'l'an nación, puede ser' de la más alta tras-
eendelH',i¡¡ para lo futuro, . 

POI' PRtO, a püco que se medite sobre el 
p¡'ohlema drl transandino se viene en euen­
t;l el\' que él es más hondo, delicado y com­
plejo (Ip ]0 que ol'dinariamente se piensa. 

y pronto sr l'ae tambi,én -en que su solu­
"¡(¡1l. psto es, (,1 eonvertiresa vía férrf'a en 
Un instnlll1el1to efectivamente útil y valio­
~o de (,ollfraternirlad, de tmbajo, <le riqueza 
y de prog'reso pal'a dos pueblos, es una ta­
ren supf'rior a los afanes que pudiera e011-

~;Ii!l·nrl,· aj"laclan1PJlte nno sólo dr eSOR paí-

~ill cl11l1;1 qur l·1 .8f'llado 110 ha de querer 
]lasar de li/-.('(·ra sobre asuntos de tal espe­
eie ~' magnitnd. 

El proyecto que nos ocupa ha sido apro­
ballo por la otra. Cámara: pero él es re­
c-hllzado ('11 a hsoluto por el informe de nues­
tr'a Comisiún de Hacienda, lo cual aeonseja­
¡'ía i )l'llalnH'ntp a l[1](, nos fundemos lo mejor 
posihl('~ sometiéndolo a un estudio más mi­
rl11eioso, anteR (le resolverlo, 

Por otrel partf', el examen f+ereno y aten­
to de las vieisitudes del negocio ofreee, a 
mi jnieio, anteeedentes y experiencia bas­
tante' para convrncerse de l/ue el nuevo pro­
~'('('to !'stá basado rn un error de concep­
to y 111le con él no sr avanzará nada hacia 

el fin tanto tiempo y tan onerosamente pre­
tendido. 

Diríase que aquellos antecedentes y esa 
experiencia hubiesen sido olvidados. 

A lo menOR, tengo para mí que úni,camen­
te cierto gene-ral desconocimiento de mu­
ehas particularidades características puede 
explicar que el transandino sea mirado y 
exhibido eorrientemente con! un cariz que 
no le es propio; que sus achaques sean im­
putados equivocadamente a circunstancias 
'1IH' no son sus verdaderas causas; y que 
y para ¡'ümediarlos se propongan arbitrios 
que reRultarán totalmente ineficaces, sino 
contraproducentes .. 

De ahí es que creyendo servir interese. 
na(~ionales que considero de mucha entidad, 
me atreva a solicitar la benevolencia del 
Honorable ISenado para ocupar con algún 
detenimiento su atención, pues, he llegad'o 
a persuadirme de que se h3ice indispensable 
exponer diversos detalles, porql1e sólo te­
niéndolos presentes podrá llegarse COn más 
facilidad a adoptar, respecto del transan­
dino, una política acertada y definida. , 

Acaso los sucesOs y dificultades que me 
voy a permitir rememorar, si no se pier­
den de vista, puedan también ser útiles 
cuando se consideren otros ferrocarriles que 
vayan a cruzar nuestras fronteras. 

;Prescindiendo de la ley de 13 de Noviem-
1>1'l' de 1874, que fué la primrra en otorgar 
la concesión con garantía de intereses, en 
fayor dr los hermanos -Glark para la cons­
trnción (lrl ferrocarril transandino; sin de­
t.enerme tampoco en las leyes sucesivas de 
1887, dl' 1893 Y de 1895, que fueron aumen­
tando l'1 eapital garantizado, baste recor­
dar que con motivo del fracaso de la com­
pañía constructora y de la subasta de sus 
bienes, oeurrida en 1898, se dictó la ley de 
14 de Febrero de 1903, a virtud de cuyas 
disposiciones se eoncedió a la Compañía del 
Ferrocarril Transandino de Chile Limitada, 
durante veinte años, la garantía del 5 por 
ciento de interés sobre el capital de 
1>.485,000 libras eRterlinas, descompuesto 
C01110 sigue: 

Sobre 278,100 libras esterlinas garantía 
desde 1906 hasta 1926 (Bonos A). 

,80brr 538,'650 libras esterlinas garantía 
uesd e 1908 hasta 1928 (Bonos B), 
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Sobre 668,250 libras esterlinas garantía 
desde 1910 hasta 1930 (Bonos C). 

(Decretos supremos del Ministerio del 
Interior de 9 de Junio de 1904, 30 de Junio 
de 1906, 7 de Abril de 1908 y 18 de Abril 
de 1910). 

\Esascantidades fueron emitidas en obli­
gaciones, o debentures, por la Compañía, con 
hipoteca del ferrocarril. 

En 1910, la línea quedó totalmente ter­
minada; y a partir de ese mismo año, el 
\gervicio de la garantía fiscal alcanzaba :m 
máximo de 74,250 libras esterlinas, equiva­
lente a 2.970,000 pesos anuales de nues­
tra actual moneda, cantidad que iría dis­
minuyendo desde 19,26 para desaparecer 
c{)mpletamente el '1.0 de Julio d~ 1930. 

Tal fué el compromiso que la ley de 1903 
impuso al Erario Nacional. 

Con respecto a la explotación, las dos 
secciones del transandino, chilena y argenti­
na, constituyeron en un principio dos ferro­
carriles completamente aislados el uno del 
otro; pero ,luego que en el referido año de 
1!;l10 quedaron unidos los rieles de ambas la­
deras, y que la línea, sin solución de conti­
nuidad desde Los Andes a Mendoza, fué en­
tregada al servicio público, las dos secciones 
cesaban de hecho en su independencia abso­
luta. En lo sucesivo no podían proceder esas 
empresas inconexamente; fue·rtes ligazones, 
de que no era dable desentenderse, las tra­
baban entre sí. 

Se impuso entonces, la imperiosa necesi­
dad de coordinar los transportes y de aunar 
los esfuerzos, en beneficio mutuo, para fa­
cilitar la explotación. 

Las ventajas de algunas medidas eran 
indiscutibles ~T el acuerdo sobre ellas fué 
fácil. 

Respecto de otras, los puntos de vista 
eran divergentes; el provecho que vendrían 
a significar para una de las Compañías po­
día ser en desmedro de la otra. Tal ocurrió 
eon el problema de las tarifas, con el de 
la clasificación de la carga, y, especialmen­
te, con el de la equitativa repartición de 
los fletes. 

Las desavenenciag en esas cuestiones tan 
. vitales revistieron graves ,caracteres y cons­
. tituyerou un verdadero peligro para el 
oesarrollo del tráfico. Entendiéndolo así, 
los Gobiernos chileno y argetino, por pro­
pia iniciativa. 'lombraron una comisión, que 

se reunió en Buenos Aires desde el 18 de 
Marzo al 15 de Abril de 1911, para buscar 
alguna solución a las dificultades. Las ¡le­
liberaciones y tr~bajos de los deleg'ados 
fueron estériles, pues no se consiguió in­
troducir ninguna modificación, continuando 
cada Compañía imponiendo su criterio y sus 
tarifas con total prescindencia el e la otra. 

Inc-apaces ambas empresas de llegar a Hn 
avenimiento por sí mismas. acordarOn fe­
·lizmente, en .Junio de 1917, someterSt· al 
arbitraje conjunto de los dos Gohiernos, 10'\ 

que designaron la nueva comisión técnica, 
que reunida en Buenos Aires desde el í al 
24 de Agosto del mismo año, llegó pOr una­
nimidad a las conclusiones pl'rcisas ~- cou­
c' retas, seriamente fundadas, que lucron 
dictadas como laudo arbitral por rtrcreto!': 
del 26 y de 28 de Septirmbl'p de los P~'e­
sidentes de Chile y Argentina, respectiva­
mente. 

Este laudo distribuye el flete de la carga 
en conformidad a una fórmula que toma 
en cuenta la longitud virtual de la línea, 
es decir, la longitud recta horizontal que 
exigiría igual trabajo de tracción que la 
línea real, y además, hace intervenir el pe­
so del tren y el de la carga transportada_ 
Para pI promedio de utilización del mate­
rial, la equitativa repartición del valor del 
flete resultó ser' de 43 por ciento para la 
sección chilena y de 57 por ciento para el 
trayecto argentino. 

Deste entonces, sobre este punto no ha 
habido mayores tropiezos. 

Desgraeiadampnte el al'bitraj¡' soli('it:,c1ü 
SI' limitó, por las empresas, a la distribu­
rión del flete de las mercaderías moviliza­
das de Los Andes a Mendoza r vice-versa. 
Quedó excluído lo que- concierne a la repar­
tición de las entradas provenientes de los 
pasajeros, equipajes, encomiendas y anima­
les, así c'omo las normas para fijar las ta­
rifas. 

Acaso no era difícil preve-r que esas la­
gunas se convertirían, eomo había aeaeei­
do con la distribución del flete de la ·carga, 
en un semillero de difieultades que entor­
pecerían gravemente el buen éxito del fe­
rrocarril, a lo cual no podía ser indiferen­
te el Gobierno. 

Baste recordar que por un contrato la 
sección argentina estaba dada en explota~ 
('ión a la Compañía del Pacífico, que ~x-
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plota también la línea de Buenos Aires a 
Mendoza, cuyos particulares intereses la in­
ducen a {)bstruír el desarrollo del tráfico en­
tre la región mendocina y Chile. 

.Así fué como se establecieron tarifas pro­
hibitivas tan anormales que el flete de 
una tonelada de carga entre Los Andes 
y Mendoza llegó a ser más elevado que en­
tre Los Andes y Buenos Aires. 

En tales condiciones, la explotación de 
]a sección chilena no producía entradas su­
ficientes para satisfacer sus compromisos; 
de modo (Iue no se requería tener muy bue­
na vista para divisar la bancarrota a la ex­
piración del plazo de la garantía fiscal. 

'D,·más está decir que sin expectativas de 
llivi(1rndos, las acciones no representaban 
nn valor efectivo apreciable. (~n 30 de Ju­
nio de 1917 los dividendos atrasados para 
las acciones preffridas sumaban 1,100,000 
lihras esterlinas). 

Natural es que se supusiera que nuestros 
poderes públicos estuvieran dispuesto a no 
omitir esfuerzos para salvar tan serios in­
convenientes y que los animara el más vi­
vo interés por evitar el fracaso completo 
del ferrocarril; y aun cuando la situación 
del llegocio permitía adquirirlo a muy bajo 
precio, concíbese también que se abrigara 
eierta confianza en que el Estado se inspi­
rase en un espíritu más generoso. 

IJas circunstancias anotadas explican que 
en Enero de 1915 el Transandino Chileno 
fuera ofrecido al Fisco por la suma de 
] .732.870 libras esterlinas en bonos del 
4.;) por riento (h> interés y 1 por ciento de 
amortización. 

En vista de un informe negativo, el Go­
bierno 110 aceptó la compra. 

Durante los años 1918 a 1920 se trami­
tó un nuevo arregla, sancionado en defini­
va por la ley número 3,803 de 13 de Sep­
tiembre de 1921 que aprobó un contrato 
aa-referéndum entre el Gobierno y la Com­
pañÍa. 

Conviene recordar las disposiciones de es­
ta ley que está en plena vigencia. 

A virtud de ella, la República tomó so­
bre sí las siguientes ,cargas: 

a) En reemplazo o canje de las anterio­
res obligaciones hipotecarias de la Compa­
ñía, que sumaban 1.485,000 libras ester­
linas garantizadas con 5 por ciento de in­
terés, caución que cesaba en 1930, el Go-

bierno emitió bonos por 825,000 libras es­
terlinas al 8 por ciento de interés y 1 por 
ciento de amortización. El servicio anual de 
esta deuda sube a 2.970,000 pesos, o 
sea, a una clmtiliad matemáticamente igual 
a la garantía otorgada por la ley de 1903, 
sólo que ahora, en vez de fenecer en 1930, 
se prolongará hasta 1952 (Proyecto Ley de 
Presupuesto para 1929; Ministerio de Ha­
cienda, Cap. 12, Deuda externa directa, 
número 19). 

b) Ademá~, el Estado garantizó el 7,5. 
por ciento de interés sobre 542,000 libras. 
esterlinas emitidas por la Compañía con hi­
poteca dpl ferrocarril. La ley no fijó plazo, 
de' término para esta garantía que equivale 
a 1.626,000 ele pesos anuales. Hasta hoy ha 
tenido tjlle pagarla el Gobierno casi ínte­
gramen1:l' .. En la actualidad esta oblig'ación 
anual ha disminuído apenas en unos cua­
renta mil peso", pues la empresa no ha po­
dido cubri]' las amortizaciones sino lllUv lI-
mitada e irregularment1e. . 

En resumen, la ley de 1921 gravó al Es­
tado, durante muchos años, con un desem­
bolso superior a cuatro y medio millones de 
pe<;os anuales. 

En .cambio, la Compañía se comprometió: 
1.0 A transferir al Estado el 70 por cien­

to de las aciones; 
2.0 A eonvertir las l)('eioIÍes prrferidas en 

acciones comunes eon l'E'nuneia a los divi­
dendos insolutos; 

3.0 A unificar la administración de las 
dos seceiones del ferroearril para que fue­
ra n mallC'jadas "como si se tratase de una 
sola línea pertrlleeiente a un solo propie­
tario"; y 

4,0 A qUE' el Estado, por las aceiones que 
adquiría, quedase exeento de toda contribu-
ción extranjera. : 

El Mensaje presidencial con que se acom~ 
pañó el proyecto de ley de 1921, refirién­
dose a la falta de unidad en la ad.minis~ 
tración de los dos transandinos, decía ,con. 
mucha razón: "La causa expresada influ­
ye en forma t.an decisiva que, al no ser re­
movida, fuera inoficioso tratar de mejorar 
otros aspectos del servicio". Al respecto 
señalaba el Mensaje las t.arifas poco equi­
tativas que regían en la seceión argentina 
y agregaba que a consecuencia de ellas "la 
sección chilena se encuentra eli una alter­
nativa bien definida: o languidece hacien-
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do un comercio restringido o de ocasIOn, o 
llega a unificar su administración con la 
parte argentina, obteniendo 'que ,ésta pon­
ga término al contrato con la Compañía del 
Pacífico". (Esta última empresa había 
impuesto en el transandino las tarifas que 
se impugnaban). 

,Por' su parte, los honorables Senadores 
que informaron aquel proyecto de ley de­
jaban constancia que, a su juicio, la obli­
gación de establecer la unidad de adminis­
tración, consultada en el número 5 del ar­
tículo 1.0, "es previa a todas las anteriores 
J' a las que el Fisco ,contrae por su parte, 
de tal manera que si no se rea.li2a, no po­
drá. verificarse ninguna de las estipulacio­
nes contenidas en ,el proyecto de ley que 
estudiarnos" .. 

Lo que revestía, pues, la más considera­
ble importancia; lo único que se estimaba 
de absolnta necesidad; lo que constituía el 
grande, el exclusivo anhelo, era esa unidad 
de administración. Y ésto, con el propósito 
de estimular el intercambio come;rcial y, 
partienlarmente, a fin de obtener tarifas 
l'3zon<tbles para t'"ital' que, ('omo dice el 
:Jlen¡;¡¡j<" la sP('eión ('l1ilena languideciera en 
una sitwleión desmedrada e injusta. A true­
que ,1t' nll'tlilzal' ese sólo desiderátum de 
11l1ificaeiún. todo Sr' podía aceptar ~' conce-

I del'; ~. sin ('St' l'rquisito no valía la pena de 
11ac('J' nada, ya que las demás concesiones 
a favor del Fisco valían muy poca cosa. 

Esas mismas ideas fneronconfirmadas 
en el Senado, llegándose a insinuar que era 
máfi yentajoso renunciar a las acciones que 
sr tnmsfrl'Íap, pnesto que el honorable Se­
nadOl', ,,('fior Guillermo Efhvarc1s observó 
qne ., al Estado podía no ('onvenirlf' recibir 
el 70 por ('i('nto dp las acciones, porque en­
tOlwes, pUN1e tenrr la responsa bilidaa del 
70 por ci('nto ele las pérclidas y deudas". 

Se me permitirá marcar la conveniencia 
de retenfl' este l1('eho: en 1!)'21 los dos po­
deres públicos estuvieron perfectamente 
acol'dr's para' ('oncec1Pl' por nnanimidad, 
abundantes auxilios con el objeto de que 
la seeC'ión argentina se desligara de la Com­
pañía del Pacífico y, rn camhio, se unieran 
ambos transandinos en un régimen de ad­
ministración' común. Veremos que, olvidan­
do la experiencia, ahora suele pensars(' jus­
tamente lo contrario. 

Referiré cómo se estableció esa indisnen-
sable unidad administrativa. ~ 

Copiando el contrato ad-referéndum, la 
ley de 1921 dispuso en su número 5 del ar­
tículo 1.0 que "La Compañía se obliga a 
uniformar previamente, mediante el respec­
tivo convenio, la administración de su fe­
rrocarril con la administra'ción del Ferroca­
rril Transandino argentino, para efectuar 
su tráfico en común como si se tratara de 
una sola línea. La unificación se hará de 
acuerdo con el Presidente de la República, 
quien podrá. convenir con el Gobierno ar­
gentino, la reglamenta.ción de lo concer­
niente al intercambio de tráfico y a la in­
tervención que ambos Gobi-ernos tendrán 
en la fijación d(' las tarifas". 

X o l1eees~to ]',,('alcar la importancia con­
siderable de esta última disposición que, 
mfortunadamente, ha quedado como letra 
muerta, pues no tengo noticias de que se 
haya eoncertado nada al respecto entre los 
dos Gobiernos, lo que ha dado lugar en 
las tarifas de pasajeros, a una situaeión 
desagradahle de que hablaré mlls aaelame. 

En conformidad con aquella oportuna 
exigencia de un pacto previo para unificar 
la administración, se subscribió por ambas 
Compañías el Convenio de 24 de ,Enero de 
1922 que el Gobierno aprobó por decretl> 
número 148 del 17 de Febrero del mismo 
año y que fué también sancionado por de­
creto del Gobierno argentino el 25 de Ene­
ro de 1923. 

Dicho Convenio, en lo pertinente con mi 
t'stndio, estipula: 

Extl'ado del Convenio (]"l ~4 de Enero 
d" 1922. 

1.0 La administración se hará por un 
Comité Unido, "a fin de que la explotación 
de ambas líneas pueda realizarse corno si 
se tratase de una. sola vía. perteneciente ,. 
un solo propietario" . 

3.0 Para los efectos del artículo Lo, las 
facultades del Comité Unido "serán tan 
amplias como las que en la actuali,~.ad co­
rresponden a. los directores rni¡;mo:'l" '}'o­
da dificultad con relación a la administra­
'ción unificada será resuelta sin ult.erior 
recurso por arbitraje. 

5.0 La sede del Comité Unido será la. 
que en cualquier momento él acuerde. 

7.0 "Las tarifas se fija.rán por el Comi­
té Unido con sujeción a las leyes que so-
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bre el particular rIJan en ambos países y 
a los aeuerdos celebrados y a los que lle­
garen 11 eelebrarse". 

8.0 "La distribución de las entradas y 
de los gastos de la Administración Común 
entre ambas empresas se hará por el Comi­
té 'Unido sobre las mismas bases que rigen 
en la actualidad... las entradas en común 
se distribuirán ('H conformidad COl¡ las ac­
tuales.. fónnulas" . 

9.0 "La Administración Unificada llevará 
la contabilidad de sus opcraeioncs en for­
ma d(~ hacer constar la distribución de en­
tradas y gastos a que se refiere el artícu­
lo 8.0". 

10.' "Cada empresa conservará su inde­
pendencia jurídica para todos los efectos 
no comprendidos en el presente Convenio. 
como son las relaciones con sus accionistas, 
con los tenedores de sus obligaciones y con 
el respectivo Gohierno". 

13. "La duración del presente Convellio 
es ilimitada . No puede, en consecuencia, ser 
deshauciado ni modificado, sino por acuer­
do de ambas empresas y con la aprobación 
de ambos Gobiernos". 

Tales son las clisposic'iones sllbstanciales 
dpl Convenio. Las demás no son de opor­
tunidad pOI' pi mOI1H'nto y tampoco hlm 
ol'ig'inaclo dificultades. 
~o ha sucedido lo mismo con l'especto a 

las tarifas y a la distribución de las en­
tradas, que eran las cuestiones máximas y 
el es(~ollo permanente para el desenvolvi­
miento ordenado y regular de las activi­
dalles tld fel'l'ocarril. De ahí" como se ha 
yisio, (,J grallc1(' PlllPeño ('11 erear la auto­
ridad única, que armonizando los puntos de 
mira contrapuestos '0 las exigencias unila­
teralesdesmedidas, supiera tomar en de­
bida consideración, con criterio más ecuá­
nime, el conjunto mismo de'! ferrocarril. 
su alta finalidad internacional y su espe­
cial condición, que imponían tratarlo en 
su funcionamiento como una sola línea a 
objeto de no malograr injustificadamente, 
por satisfacer sólo intereses secundarios, 
exagerados o momentáneos, los elevados p,ro­
pósitos a que obedeció su construcción y los 
ingentes esfuerzos y sacrificios que ella im­
pusiera. 

Puede afirmarse, en suma, que la tan ne­
eesaria unidad de administración consistía 
'e'8encialmente en esa entidad encargada de 

• 

determi nar imparcial y equitativamente la 
distribución de las entradas y las tarifas 
"razonables y Justas" de que habla la ley 
argentina. De ahí que el Convemo se par­
ticularil'(' e insista en sus provisiones sobre 
la materia; y por eSo sus dáusulas 8.a y 
9.a son tan claras,\' categóricas, puesto que 
('Ilas onll'llan imperativamente que todas 
las entradas en comÍln se distribuyan de 
('onformidad con las actuales fórmulas; es 
tlerir está perentoriamente estipulado que, 
cualesquiera que sean las tarifas, tanto los 
ingresos de la carga, como también los pro­
venientes de los pasajeros, equipajes, enco­
miendas, animaJIes y, en general, de toda 
clase de transporte entre 1Jos Andes y lIlen­
doza y vice-v('rsa, deben repartirse obliga­
damente en aquella proporción del U por 
ciento para la sección chilena y del 57 por 
ciento para la seceión argentina. 

D('spu{~s c1(~ 1('('1' tan fundamentales y ter­
minante!; preceptos, es realmente penoso 
verse obligado a consignar que absolutamen­
te nada de ésto se ha efectuado. 

Los resultados no se han hecho ..esperar. 
Por supuesto qne aun se puede y se 

debe exigir el cumplimiento de esta parte, 
qu;, es la principal, del Pacto. 

A mi ;juicio, el Convenio, en sí mismo es 
muy satisfactorio. _ 

Salvo una concepción de más vuelo, posi­
ble sólo con el entendimiento de los dos Go­
biernos sobre una base a mayor escala, ese 
()onvenio, ¡·rpito. <']1 mi entender, era r es 
li! que l'('rluif~r(' el transandino. 

Drsg'r:lejadamrnte, hemos dejado también 
(me parcialmente s('eonvierta en un chif­
fon de papier. Y de rsa manera no hay 
solución posible para ningún problema: o 
más' bien, no acabaremos nunca de buscar 
solneion!s, porque todas ellas, por felices 
que sean, roncluirán por no resolver nada. 

Con la experirnria recogida posteriormen­
te, hubiera sido útil, para prevenir inti­
dentes, precisar el árbitro o el tribunal de 
arbitraje de que trata la cláusula 3.a, sin 
perjuicio de disponer que pudiera ser subs­
tituído por otro de común acuerdo. Asi­
mismo, habría resultado conveniente, según 
se verá, fijar sanciones o multas fuerteS 
para los casos de incumplimiento del Pac­
to. 

Todo esto puedp establecerse to'davía; y, 
)lO]' lo menos, no olvidarlo para lo futuro. 

Senado.-Ord. 6 
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No estará demás subrayar que, por efec­

to ue la ley de 1921 era únicamente el 

Transandino Chileno quien obtenía benefi­

cios de consideración; pero se ve que su 

Directorio tenía vinculaciones e influencias 

suficientes con la otra u otras Compañías 

para haeer lIue la sección argentina termi­

nara su contrato con el Ferroc·arril del Pa> 

tífico, aeeptara la administración eomún y 

subscl'ibi('l'a todas las cláusulas del Conve­

.nio, lo ('nal denota quizá cierta afinidad de 

intereses de los acionistas de uno y otro 

transandino. Esto mismo po<1rá obS(,l'varse 

más de una v('z en el curso de esta ('xpo­

sieión. 

Vp.amos ahora la forma t~n (Iue se 11,1 apli­

cado el Convmlio y cómo ha funeionado el 

régimen ereado por la ley de 1921. 

Es innecesario eomenzar <1ieiendo que el 

Estado ha eumplido rrllgiosamentr los gra­

vámenes y obliga cionps l[l1l' sr impuso. 

De eonfol'midad eon el Pado de 1922, 

para tomar a :m cargo la administración en 

común de los dos tra11s;;lldinos, se consti­

. tllyó en Londl'es. en )\gosto dr ese' año, el 

Comité Unido, que quedó compuesto por 

seis miembros (tres l'l'presentantes de eada 

Direetol'io). de los l'llales dos son personeros 

del Gobiel'llo de Chilr. 
~ Como HP ha indil'illl0, papel importante 

del Comité Unido era c1etpl'minar ciprtos 

,.;neldos; tlistl'ilmi1' esOs y alg:ullos oÍl'os g'as­

tos ent1'(, ambas l'11l111·('I'ia'.~; fijen las tarifas ,\' 

ffeetual' b I'el)artición de los ingresos. 

En lo que ('o11eierne a lOH sueldos ;.- gas­

to.-: 110 ha habiüo tl'opiezos; l't'speeto ;1 h 

carga, se reViSlll'Ol1 las tarifas y continuaron 

distribuyéndosp sns rutrarIas eou sujeción 

alIando arbitral de HJ17. Cuanto a los pa­

sajeros. obsrT'\':1rr qUl'. a 10 menos desde 

] 920, los ingl'l',.ws qur ello:>; pl'oporeionan 

han sido eOllstantc'mt'lÜ<' s11]1('riorrs a los 

produeidos p01' In movilizaeión ele earga. 

Así, en el C'onjnnto de los oC'ho años de 1920 

a ] 927, el Transandino Chileno obtuvo: 

Por pasajeros .. 
Por carga ..... . 

* 17.628,330 
11.766,917 

La equitativa repartición de las entradas 

de pasajeros, es pues una cuestión de mayor 

importancia aun que la de los ingresos pro­

venientes de la carga . 

Puntualizará alg"lllnos resultados intere­

~;antes obtenidos SObl'C. el particular. 

Las tarifas para pasajeros de primcra 

clase han sido en pesos de seis peniques: 

En 1922.-Valor del pasaje de Los Andes 

a ...\lendoza, 299 pesos 50 centavos. 

l'olTeHponc1ienuó a la seel'ión chilena, 140 

pc:;u" o el 46,1) por ciento. 

COl'I'n;ponc1iendo a la seeeión argentina, 

159 IW";OS ;30 C(~llta vos, a el ;)3,2 por eiento. 

.En 1917 se elevaron en 60 pesos las ta­

rifas de la seción al'gentina; la chilena no 

las lllodificú; y quedaron: 

19] 7. - Valor de lJos Andes a .Mendoza. 

;j;)V pesos 67 t' ('l1ta vos. 

COl'l'('SPOlllli l'ndo a la seceión ehilena, 140 

]lesos, o el :3K,!) por ciento. 

('OL'l't'Sj)Olldil'uc1o a la sección al'gentina, 

:!l~) peso:, (j7 l'entavos, a el 61,1 por ciento. 

En 1!:1:!:! la Compañía del 'fransandino 

Argentino, elevó su tarifa en 33 pesos; la 

ehilena e11 12 pesos 50 centavos y los valo­

res fueron: 
1922. - De Los Andes a Mendoza 405 

pesos 17 centavos. 
Conespondiendo a la sección chilena 

152 pl'SOS ;')0 ('el1tavos, o el 37,6 por ciento. 

COI'l't'sponclit']H!O a la sl'teión argentina, 

252 pesos 67 cl'ntayos, (J el 6:!,4 por ciento. 

!J;¡ pl"opol'l"iún elel 46,8 por ciento para la 

Sl'(·(·iúI1 t:hilena. había ido disminuyendo 

}¡:l sta lll'ga l' en 1~)22 a ser sólo de 37,6 por 

ciento. 
N útl'Sf' que ('l último ahatimiento de ese 

por-t:l'l1taje se lleyó a ('nbo en 1922, es de­

,.: 1'. (ll'~pnrs de firmado d contrato ad-re-

1"'1 ,'1l1!llI:ll¡ill' vino a sanciona]' la ley de 

1 !1:!1. e11 vidlltl de la cual. ese mismo año de 

] 02,2, entrf) Pll funciones el Comité Unido 

;\ quien cOl'l"espondía fijar las tarifas para 

loc1n la línC'a. como si fuera un solo ferro­

('¡¡ni) .. '" distl'ibuir ('c¡nitativamente las en­

in~(lils ('lÜ1'f' ambas empresas. 

Ha bría el derecho de haeer algunas re­

f;exionps sobre el caso. 
Pero al fin, ya existía el Comité Unido a 

quien el Estado, propietario efectivo del 

Transandino chileno, podría exigir qur re­

parara 10 que hubiera falto de equidad. 

Las cosas no se mejoraron, sin embargo. 

A la inversan, se emprol'aron. 

En efecto, en 1926, el Directorio del 

Transandino argentino (del cual tres de sus 

miembros formaban parte del Comité :Uni. 
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do ~~ otro era el presidente del Directorio 
dc la Seeción Chilena), el Directorio del 
Transandino argentino, digo, sin atribucio­
lles pal'a cllo y sin prevenir siquiera al Co­
lllité l '!liJo, proeec1iendo por sí y ante sÍ, ele­
Y~I en fiO pOI' ciento sus tarifas de primera 
("'ia ~l' ,\' en 7'2 por ciento las de segunda 
e ¡ ;h(', ;¡ pa rtir del 1.0 de' Diciembre. 

1)(' esa sencilla .r expedita manera, con­
ti Illlil ha metódicamente su curso la táctica 
{j \l" !lO quiera ealificar; y la sección chi-
1" w: '[lledó l'edm'ida a percibir solamente 
1'] '27,4 por elt'nto del pasaje de Los An-
1:1;>:-, ;¡ JIellt1oza; pues los precios fueron: 

10:26. - \'alor dé! pasaje de Los Andes 
<, }iclldoza, 557 pesos. 

C;')]'l'c'spcnldl<:,ndo a la srcción chilena, 
J ,í:2 p:>S'.l. ,íO e('nta YO,"" o d 27,4 por ciento. 

COl'f'I'spondicndo a la seceión argentina, 
40'! pesos ;')0 (·entavos, o el 72, 6 por ciento. 

Como SI' YO la proporción quedaba harto 
lejo'i. no ~'a tld 46,8 por ciento que existió 
hasta 1917. sino del 4:3 pOJ' ciento que co­
}'¡'('spon,]ü¡ el l;¡ longitud virtnal (íe la línea 
:; 'Ftl' fuf establecida como justa para la 
caI'ga pOI' pI l:ll1do arhitral .r por la nnani­
lI.ill:¡r[ Ilt' los t(>('l1i(·o-; de los dos Gobiernos. 

>\ !glJ Illtl'1'<111H'llte ;múlogo h:l o(,11lTiclo 
eOll J:¡ :?ñ clase. 

nn)(11l:11 y sisff>1l1{iiieamentf', la s(~eción 

elti1c'na hahía Yl'nido sipnu0 despojad:! de SlJ 

pal'tieipaeión en el valor de los pasajes has­
tu no ]'e('ihi1' sino pO('o m('s'[e la ('lIarta 
pa 1·t(' I~Y esas entradas. 

Esta ~itnae'ión no sólo es inaceptable des­
di.' ',1 1'11n t O (le "ista ppcl'l1i:~l'io. sino qur es 

-1, ,,,1, ,.c'p,c:,: , 

y :¡il'lldiellllo ;¡ los :l11lc'C'l'uenies de que 
1w podi(lo disponer, se forma la impresión 
el p que d Transandino chileno aceptó di­
f'lw (·ondieión menoscabada con una resig­
n3C'ión y mansedumbre poco comunes en 
ofg-;mi"l;lOs c1irectiYos que, por tales mo­
dos, Yl'l1 venir a menos sus intereses y acre­
centarse tan fáf>il e irregularmente los del 
\'pcino en la misma proporción. 

En la última alza ele tarifas, tal vez ni 
hil,í" nerp,;iclad (le dpcirlo, procedió cm 1926 
pl Dil'edorio (lel Tarnsandino argentino en 
abierta pugna C'on el Convenio de 1922 que 
ese mismo Directorio firmó y cuya cláu­
sula' 7.a se reC'ordará que expresa "las ta­
« rifas se fijarán por el Comité Unido con 
« snjepión a las leyes que sobre el parti-

:' eular rijan en ambos países"; y la cláu­
sula La establece que la administración 
de las dos secciones "se l¡ará en adelan­
~' te pOi' l'l Comité Unido" a fin de que 
la l'xplotaeión se realice "como -si se tra-
" 1;¡S2 d" una ;;ola vía perteneciente a un 
"solo pl·opictario". Las facultades del Co­
mité, dispone' todavía el convenio: serán 
para ei'lC efecto tan amplias como las que 
en la adualidad corresponden a los directo- ' 
rios mismos (cláusula 3.a); y aun agrega 
q ul' eso,~ directorios conservarán su inde­
pendeneia jurídica sólo para los efectos "no 
comprendidos en el Convenio" (cláusula 
10). 

Carec:Í;¡, pues, el Directorio del Transan­
dino argentino, en absoluto de atribucio­
nes para modificar por sí mismo las tari­
fas. En consecueneia, la violación cruda y 
hasta irritante del Convenio es evidente. 

En igual forma subió las tarifas de tu-
1'ismo. 

El :2 ele Diciembre, cuando estaban en 
pleno vigor las tarifas así elevadas, nuestro 
Gobierno propietario q,el 70 por ciento del 
Tmnsandino chileno, llamó la atención del 
Comit(· I :niclo i'lobre esos hechos; le recor­
c16 la cl[lUsnla 7.a y pidió que el valor del 
pasajc se repartiera en la proporción del 
4:l pOI' ('ienl0 y dC'l ;')7 por ('iento. Su re­
present;l11te eOlltei'ltú el 7 de Dic:iembre di­
citmelo qm el Comité Unido no fué consul­
tado para el aumento de las tarifas; que el 
Directorio del Transandino argentino ma­
nifestaba que carece de facultades para com­
pnrti1' ('1 aumento con la Compañía chilena, 
,\~, alegando clue el Comité rnido sólo pue­
de ejercer las atribuciones de la cláusula 
7,a eon sujeción a las leyes de ambos paí­
ses, haeÍa presente que el Transandino ar­
gentino está sujeto a la ley Mitre. 

Resumen: el Transandino argentino no 
tiene faC'ultades para aceptar la distribu­
ción de las entradas en la proporción del 
43 Jlor ciento y del 57 por ciento; pero 'sí 
las tien(' para elevar las tarifas por que él 
está sujeto a la ley -:\1:1tre; en eambio, al 
Comité Unido no le corresponde ejercer SUiil 

atl'ibm'iones relativas a las tarifas porque 
sólo pUe'de hacerlo conforme a las leyes. 

El mellsaje del 24 de Octubre último, 
con que' se ha presentaJio al Congreso el 
proyecto de ley en discusión, parece que da 
algún vaJol' a las alegaciones que acabo de 
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exponer, porque se limita a expresar que 
"las tarifas del Transandino son excesiva­
" mente altas y la repartición de las en­
" tradas provenientes del tráfico interna­
" cional se realiza en condiciones tales que 
" la sección chilena no recibe la propor­
" ción de entradas a que tiene derecho 
" dentro de una justa repartición"; señala 
que la insuficiencia de entradas obliga al 
Gobierno a cubrir íntegramente la garan­
tía; y añade que "dentro de la ley Mitre" 
el Transandino argentino elevó sus tarifas 
en 1926 "y gestiona actualmente una nuet­
" va alza de 30 por ciento en los pasajes 
" de la sección argentina, que ~ vendría a 
" colocar estos pasajes ya 'tnuy elevados en 
"condición casi prohibitiva". 

Si todo esto fuera así, tan inevitable; si 
la Compañía de la sección argentina, guar­
dando la fe pactada y ejercitando lealmen­
te sus derechos, pudiera elevar indefinida­
mente por sí misma sus tarifas en el monto 
que lo tenga a bien; si en realidad pudie­
ra imponer de hecho que la distribueión 
de las entradas de pasajeros sea de] 80 por 
ciento del 90 por ciento para ella; y aun 
impedir o anular de esa m?nera f~l movi­
miento de viajpros, no sé qué valor, qué al­
cance y qué ventajas tenga d Convenio 
de ] 922 que el nuevo pl'oyectl) de ley, a 
pesar de todo, conserva y respeta en su 
artículo 5.0. . 

Si a cada Directorio le fuera lícito dis­
pararse por su lado, ~ qué administración 
común de las dos secciones es la que de­
be hacer el Comité Unido? ¿Por qué me­
dios le será dable realizar la explotación co­
mo si fuera una sola línea de un solo pro­
pietario'? Oómo hará la distribución de las 
entradas'? ¿En cuál forma su contabilidad 
hará constar esta distribución? ¿ Q.ué tari­
fas podrá fijar ¡, Qué delegación de atribu· 
ciones es la que se ha pactado al conve· 
nir que las facultades del Comité serán tan 
amplias como las que antes correspondían 
a los directorios mismos? ¡, Qué quiere de­
cir la ,cláusula lO? 

En una palabra: ¡, a qué obedeció y qué 
significa ese Convenio y esa administración 
unificada que fué, como se ha hecho ver 
antes, la única justificación de· la ley de 
1921 y de los cuantiosos gravámene¡¡ que 
se impuso el Estado 1 

Arguye el Directorio de la sección argen­
tina que el Comité Unido sólo puede ejer­
cer sus atribuciones con sujeción a las le­
yes. 

y a esa restricción perfectamente inofen­
siva y natural, e innecesaria por lo obliga­
da y forzosa,· se pretende darle un siguifi­
cado absurdo que no sólo dejaría nula y 
sin sentido la cláusula 7.a, sino todos los 
contratos y convenios. 

Claro es, y exclusivamente eso quiere de­
cir aquella condición, que al Comité no le 
será lícito dietar tarifas que por lo exhorbj. 
tan tes puedan ser vedadas, que es el -caso 
precisamente contemplado por la ley Mitre; 
tampoco le es permitido establecerlas de 
modo que envuelven excepciones de prefe­
rencias, favoritismos u hostilidad; ni mo­
dificarlas sin cumplir ciertos requisitos le­
gales respesto a la publicidad y anuncios 
previos, etc. Y esto mismo rige (~on cual­
quiera que sea la entidad que determine las 
tarifas, llámese ella comité, empresa, COI11-

pañía o directorio. 
Perdóneseme que recuerde de nuevo lite­

ralmente la cláusula 7.a que se invoca jus­
tamente para negarla y desconocerla: "Las 
" tarifas - dice - se fijarán por el Comité 
" Unido con sujeción a las leyes que so­
" bre el particular rijan en ambos paíse@ 
" y a los acuerdos celebrados y a los que 
" que llegaren a celebrarse". N o contiene 
ni una palabra más ni una menos. 

De la misma laya, si no mejor, que la 
argumentación del Directorio del Transan. 
dino argentino, sería d~cir: ," Según la 
elánsnla 7.a el comité NO puede fijar las 
tarifas; porque sólo está facultado para ha­
cerlo con sujeción a los acuerdos celebrados 
y. .. no ha habido acuerdo sobre el par­
ticular" . 

Ciertamente que causaría estupor y enér­
gicas protestas un razonamiento de esa es­
pecie. 

Más sorprendente aun sería que no se 
Pl'odujera ese estupor ni se formularan 
aquellas protestas en los términos más vi­
gorosos. 

Con todo, 1a verdad es que únicamente 
el Comité Unido es quien puede fijar la!! 
tarifas y distribuir las entradas; pero es 
también un hecho que el Transandino ar­
gentino no respetó el Convenio e impuso 
por sí mismo el alza de los pasajes eu 1926. 
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alegando que "él está sujeto a la ley Mi­
tre ". 

_\ nte esta alegación, quienquiera pensará 
que en realidad no se podía obligar a ese 
(1ir'el'torio a violar aquella ley que tenía 
el deber de cumplir; y que para ello era 
nlf'nesü'l' que elevara las tarifas como lo 
hizo. 

Sería discurrir en falso. 
En dedo; la le;¡" argentina número 5,315, 

lla¡nada ley Mitre, de 1.0 de Octubre de 
1907, no contiene más disposiciones al res­
pedo que las de su artículo 9.0 y las del 
artículo 13 del reglamento de la misma ley 
(Dp(,l'eto de :30 de Abril de 1908), que di­
("': ":\Iientra..; r1 n1'oducto líf]uido de cada 

<t ¡!o no llegarp a 6,8 por ciento del capi­
,. ti;l reconocido, las empresas podrán es­
" tableerl' sus tarifas en los términos de 

In h'y número 2,87:3 y sus reglamentos". 
('nando el producto líquido exceda de aqud 
limit.p, las tarifas serán establecidas con la 
int"!'\'('nción del Poder Ejecutivo. 

En Jo que concirrnr a la ley 2,87:3 y ,sus 
l'eglnl1ll'ntos. que sr citan, sólo estableCe1) 
qu P "11ls tarifas relativas al transporte ele 
,; pasajcl'os y mrreaderílas serán razona­
" bIes y justas" (Á\l'tíeulo 44 de la ley 
2.87:3) . 

Como sr vr, tales disposiciOl~es no se com­
padecen ('011 el alegato del Directorio; sin 
embargo, no hay ninguna otra que venga 
más al pelo que ellas, L.a excusa de la ley 
Mitre no tiene, pues, ninguna base seria. 

Si pI Tl'allSlllldino ar¡rentino no hubieT'a 
lnUllentado sus pasajes, estaría correcta­
mente dentro de la ley Mitre; si, haciendo 
honor a rm firma puesta en el convenio, hu­
biera logrado que el Comité Unido autori­
zase la elevación de las tarifas para toda 
la línea" como si fuera una sola, habría pro­
cedido siempre con sujección y acatamiento 
a la mi!mla ley Mitre y, por añadidura no 
desprpciable, al pacto que se obligó a res­
petar. 

Todavía más; en caso de existir desinte­
ligencia, antes de imponer una de las partes 
su pxclnsivo criterio, debio solicitarse 
el arbitraje estipulado (Cláusula 3') . 

En .suma: lo más que' puede decirse es 
que un aumento de tarifas no era ilegal; 
qne no lo prohibía la ley Mitre; que 
lo toleraba; pero que en manera .alguna lo 

imponía. Exactamente lo mismo puede re­
petirse para la 'sección chilena. 

Pero esa situación que ante la ley ha 
existido, qUe existe y que existirá, no es 
aceptable aducirla como pretexto paraarro­
garse facultades que son privativas del Co­
mité, ni para arrollar las disposiciones per­
fectamente claras de un convenio por cu­
ya celebración se había concedido tantos mi-
110ne., de pesos. 

Es aquella, precisamente, la misma y úni­
ca situación en que el Comité Uni,do puede 
hacer uso de sus exclusivas atribuciones. 

El artículo 381 del Reglamento General 
de :B'errocarriles de la República Argentina, 
et,ta bl ece que por cada infracción a él Iros 
empresas incurrirán en una multa de qui­
nient08 a diez mil pesos, considerándose ca­
da día de falta como una infracción distin­
ta. 

Si e11 veí': de la impunidad, algo análogo a 
lo dispuesto en el reglamento citado hubie-
1'H existido en el convenio, como lo insinué 
antes, seguramrute no hubiera caido el Tran­
sandino argentino en la tentación de subir 
sus pasajes quebrantando el pacto. 

Mientras tanto, el alza de tarifas impues­
ta en form.a tan irregular, y sin miramiento 
de ninguna especie, empe'zó a regir tranii!.ui­
lamente el 1,0 de Diciembre de 1926, 

C01I posterioridad, el 14 del mismo mes, 
se comunicaba por cable desde Londres al 
Gobierno de Chile que el Comité Unido 'san­
ciona ba la elevación de tarifas que regía 
ya en la sección argentina, y autorizaba al 
mismo tiempo al Transandino chileno para 
que también aumentase las suyas hasta al­
canzar la proporción del 43 010 del valor to­
tal del pasaje. 

En mi opinión, tenía, a lo menos, grande 
importancia este reconocimiento que por 
primera veí': hacía el Comité Unido de que 
la equitativa distribución de las entradas 
de pasajeros debe ser la del 4:3 ojo y del 
57 010. Si tal distribución la hubiera esta­
blecido el comité con mayor oportunidad, 
como era su deber y su expresa obligación, 
además de 'evitarse el enojoso incidente de 
que me ocupo, se habría dado un gran paso 
en beneficio del ferrocarril. 

Era, pues, de suma importancia utilizar 
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aquel, acuerdo y darle fuerza, disponiendo 
su inmediata aplicación. 

Desgraciadamente, el Gobierno, propieta­
rio, efectivo del 'Transandino chileno, parece 
qúe no lo estimó de la misma manera, 

Considero como muy sensible que se ha­
ya dffiperdiciado esa oportunidad de ha­
cer acatar plenamente el convenio y de 

salvar en forma definitiva a la sección chi­
lena de la situa,ción amenguada en que Sp 

había mantenido y en la cual aun permane­
ce, 

rJa elevación anómala de las tarifas del 
trayecto argentino fué autorizado solo por 
un año; pero esa autorización debe de ha­
ber sido renovada, al parecer "in mayores 
inconvenientes, ya que continúa y continua­
rá rigiendo; y aun se nos anuncia una nue­
va alza en tramitación. 

Recordemos que la principal entrada del 
ferrocarril es la de pasajeros; a tal punto 
que si la sección chilena, con las mismas 
tarifas globales que se han cobrado, hubie­
se percibido el 43 010 de esas entradas tota­
les de los pasajes, desde que se implantó 
la administración unida, no sólo hubiera 
cubierto con holgura las amortizaciones de 
los debentures por 542,000 libras esterlinas, 
que no ha podido atender, sino que habría 

. servido también parte de los intereses que 
garantiz.a el Fisco, Así, en el solo año de 
1927, con las mismas tarifas generales que 
rigieron, pero con aquella participación del 
43 010, la sección chilena habría recauda­
do por transporte de pasajeros una mayor 
suma de un millón de pesos a los menos; y' 
en lugar del déficit que SB produjo de 118,000 
pesos, se habría obtenido, por ese solo capí­
tulo, un superávit de 900,000 pesos. Mejo­
res aun habrían sidos los resultados si esa 
cuota del 43 010 se hubiera aplicado tam­
bién, como hay derecho,.a los ingresos pro­
ducidos por los equipajes, eneomiendaS y. 
animales, que representan no pequeños va­
lores. 

Desde el punto de vista de la participa­
ción en el precio de los pasajes, el transan­
dino chileno está, pues, en una situación 
más desventajosa que antes de la adminis­
tración unida; pero no por culpa de este 
régimen sino porque él ha sido burlado: una 
de las partes lo atropelló, ejecutando pre-

cisamente lo que él prohibe, y la otra no 
COIl'Siguió hacerlo efectivo y respetable, aun 
cuando estaba por medio la firma de dos 
Gobiernos e intereses y valores de conside­
ración, 

A mi juicio, lo que sin demora debió y 
debe hacerse es, no sólo que se reconozca 
al Comit0 Unido como la única autoridad 
cIue puede modificar las tarifas, fijándolas 
para tocla la línea, sino exigir que el comi­
t;; determine lle una vez la elistl'ibución de 
todos los ingresos; y mientras esto se lo­
gra, apoyándose en la resolución elel comi­
té adoptada en Diciembre de 1926, elevar 
las tarifas en la sección chilena hasta al­
canzar la participación pl'('eisa del 4:3 ola 
que aquel acuerdo reconoció como equita­
tiva. 

Cualesquiera que puedan ser los inconve­
nientes de tal temperamento, a mi parecer, 
son Oiuperiores las ventajas, Desde luego 
a'sí (!uedará sentado el principio de una jus­
ta repartición proporcional, distribución que 
tantas dificultades había producido antes 
que se estableciera para la carga, ,\' que es 
la 'razón de ser fundamental de la admini.,­
tra ción unida. N o adoptarlo es contribuir 
a que las cosas Yayan agravándose hasta 
ser causa de serias desavenencias, Tal me­
dida no sólo estará prestigiada por una 
sólida base de justicia, sino que es indispen­
sable como único medio de obtener un 
acuerdoconcilatorio y digno por el cual se 
vuelva a la realidad efectiva de la adminis­
tración unificada, en cuyas aras tantos es­
fuerzos y sacrificios se han hecho. Si no se 
efectúa la equitativa repartición de los in­
gresos, digo, deben elevarse resueltam'ente 
las taribs en la sección chilena hasta obte­
nerel 43 010 de las entradas y mantenerse 
constantemente en esta proporción, porque, 
además de las anteriores, una razón de de­
coro nos obliga a ello, ya que no es posible, 
en mi sentir, que continuemos desempeñan­
do en este negocio eternamente un papel 
tan desairado. 

Lo demás es trabajar para el rey de 'Pru­
sia, como dicen los franceses; a pura pérdi­
da y en forma depresiva que no hay por qué 
resignarse a aceptar. 

gi esa alza trae alguna repercusión desfa­
vorable para el tráfico ele pasajeros, que 
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por lo demás es escaso, ella quedará de so­
bra compensada con los beneficios futuros. 

En todo caso esas consecuencias afect¡t­
rán a lo menos por parejo y justicieramen­
te a los dos transandinos; y no sucederá 
como hasta hoy, que sólo la sección chilena 
se ha mantenido permanentemente a las du­
ras, I'loportando todas las desventaja.s; lan­
guideciendo, como decía el mensaje, en una 
situación desmemll'ada y en una inferiori­
dad económica i njnsta, inmerecida y morti­
ficante. 

Es completamente inútil, como lo demues­
tra desagradablemente la experiencia, pro­
seguir en efita política de condecendencias, 
ilusionados eOI1 d buen ele'seo de favorecer .,1 
intercambio eomercial y las vincnlacioner; 
espirituales y ele todo gén ero entre los dos 
paises andinos, si con los procedimientos uni­
laterales y arbitrarios de que he venido ocu­
pándome, esa política está condenada a ser 

estéril, contraproducente y hasta vejatoria 
para nuestrots intereses. 

Unicamente a fines de 1927 se aumentaron 
las tarifas (le pasajeros en la sección chi-
1pna para eleyar la participación en el va­
lor del pm~ajr de IJOS Andes a Mendoza de 
27.4 oio rn prilllpra clase, a sólo 32.6 ojo; y 
(lr 29 a :3J (JO ('11 segunda, proporciones que 
no alcanzan siquiera a las que existían en 
Noviemb"r de 1!l216; pero ya nos anuncia 
('1 lllen~aj(' ([\1(' rl Transandino argentino va 
a subir (1(' Huevo sus precios en 30 0\0, lo 
que def'il1(, loí': propósito>; que se ha traza­
do ¡.' confirma lo <1ue he dicho acerca de la 
política decidida que debemos adoptar y 
de cómo, no haciéndolo pneden ir extremán­
(lose las cosas. 

En lo <[tu' j)f'pc('de, he considerado parti­
CUJ::l1'l11Cl1ÍP las tarifas de primera clase; pe­
ro ea ben la,., mismas observaciones respec­
to a la segunda claf>e, como lo revela el cua­
dro que tsigue. 



FERROCARRIL TRANSANDINO. - TARIFAS DE PASAJEROS 

AÑ"OS 

1912 .............. I 

19,17 " .... '" " ..... 
1922 ..... , .......... 
].0 Die 1926 .. .. .. .. .. 
15 Sept. 1927 ..... 

(¿¡) .. .. .. .. ". 

Primera clase 
0,,",,"':-,';"." :: "t-.--+~ 

,~ E e e 1 o :N e H 1 L E N A 8E'C;lOX ARGEN'rrNA 

Valor total 
del pasaje 

de Los 
Andes a 
Mendoza 
$ de 6 d. 

PHECIOS 

En f En $ de 
6 d. 

% del 
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" 
En f 

PlI{,ECIOS 

En $ de 
6 d. 

% del 
total 
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ASOK 

1912 
1917 

6 d. 

1922 ............. . 
1.0 Die. 1926 .. .. .. .. . 
J;j Srpt. 1927 ....... . 

(a) .. 

Valor total 
del pasaje 

de Los 
Andes l'!, 

Mendoza 
total 

204.8;3 
231.67 
260.8!:I: 
371.17 
401.50 

462.67 

Segunda clase 

~E('('I():\ {']lll,E?\A 

I'HEl'TOS 

En t En $ de 

2- ~- ~ 

2- ~- 3 
2-13-10 
2-1;3-10 
3- 9- O 

4-19- 7 

6 d. 

!)8.30 
~)8.50 

107.67 
107.67 
138.00 

199.17 

% del 
total 

.. _-~---_._--

48.1% 
42.50/0 
41.3% 
29.0% 
34.4% 

43.0% 

H i<: (' I (l \ ,\ i: (: j.:.::\ '1' 1 :\ .\ 

PREcro:s 

En t En $ de 
6 d. 

2-1:l· 2 106.3;3 
:3- 6- 7 133.17 
8-16- 7 133.17 
6-11- 9 26:3.50 
6-11- 9 263.30 

6-11-9 263.50 

% del 
totn\ 

51.9~1 
."j7.5%, 
,)8.7% 
71.0% 
65.60/-) 

57.0~~ 

(a) ,Talorr~ que l't"snltarÍan t'lrvandn ];,,; LlI'itas t 1¡ilrnns hnsta aleanzHl' rl -1-3 por ('ienl0 del lltlSaje. 

----~--_._--_ .. -_. _._---------- -----------------~- ~------ ---.-----" -- ----- --
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TRANSANDINO CHIhENO 

........ 
EN'l'ltADAS DE LA EXPLO'l'ACION POR: 

Transportes en ambos 
sentidos: 

-----------------------------------------------------------------
ASOS 

1920 
1!121 
1922 
1928 
1924 
1925 
19,26 
HJ27 

................... ,. I 

I 
I 

••••••••• ro •••• 

Toneladas 
de carga 

.t:l,861 
2:l,1:)2 
2.'),027 
36,737 
40,968 

38,367 
50,975 
:58,2;58 

Pasajeros 

21,32:5 
10,25;) 

17,87:3 
18,947 
20,168 
20,022 

18,480 
17,186 

. Pasajeros 
$ de 6 d. 

2.7í::,.')():; 
1.887,276 
1.7(j2,18~ 

UJS9,978 
2.:332,1,,)G 
2.:HG,Jí1 
2.211,523 
2. :l();\ 2-1-:.2 

Carga 
$ de 6 d. 

2.101,927 
1.030,060 
1.088,484 
2.348,103 
1.270,830 
1.132,206 
1.608,258 
1.147,049 

PRO DUCTO DE LA EXPLOTACION EN $ DE 6 D. 

---------_._-_ .. _--------
A~OS 

- ----------------'--------
1920 
192] 
1922 
192:3 
192,J. ..... : 

~.:...: . 

192.í .... '" ...... ' .. '" ." "". 
19~6 .. '" ". ". , ... , " .. , '':''0;' ", 

1 ~)~7 ..... . ...•..•••• - •• _~- •• 

Entradas totales 

:>.770"í8-1, 
::.4H4,902 
::.:3GR.67G 
±.7 .. W.7:1i4· 
:\.99:3.:187 
:1.949,071 
-.1-.226,:158 
5,725,634 

Gastos de explot . 

(i.()(i!J.!112 
:Ul1G,9-l7 
8.G:lO.G9:l 
:Un:uOí 
;U~24,:3I:l 

:3 .. 487.7!H 
4 .. 667,619 
5.843,757 

Ganancias 

....... 

....... 

!J27,:l:n 
l(j!),OH 
461,28:3 

, ...... 
, •• 1 ••• 

Equipaje Varios 
$ de 6 d. $ de 6 d. 

-------

609,1í1 2G5,9B:l 
:385,65:3 1G1,!)l:3 
;)5iJ,314 Hi2,690 
2:39,367 162,Ob 7 

71,]39 299,262 
3J,119 413,275 
75,891 330,684 

128,849 2 .. 144,4!J:l 

Pérdida'l 

2!J!).:J28 
4WZ.O-!.l 
262,017 

........ 

........ 
441,261 
118,123 
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Valor actu&! de los pasajes en $ de 6 do (Oficina del Transandino) 
¡>'-

, 
- ~"" '"" '11T~ 

.~" ~~;,t 
Santiago a Los Andes . o. . o. . o o ••• • o • o .. 
50 legr;. equipaje .. . ",', •• •• • 
LOI'i Andes a Frontera .. o. . o .• o o .. • 
50 kgs. equipaje .......•.... o o o o .. 
Impuesto turismo .. .. . o o _, o o o' ," o o 
Front{)ra a l\Iendoza (con 50 kgs. equipltje) ... 
Impuesto turismo .. o o . o .tal •• •• •• •• • .. 

~Iendoza a Buenos Aires (con 50 kgs. equip~l.i(o) 

I 

I loa Clase 
1 

[---------1 
... [ 25.80 [ 

... [ 10.60 I 
I 174.00 

1 i 

•.• ! 22.00 [ 

.. ·1 4.00 1 
412.40 I 

. .. i 8.20 1 

291.10 I 
•••••••••••••••••••••••••• 1 I 

4.80 I 
[ 

952.90 I 

I 
1 

20a Clase 

17.60 
10.60 

116.00 
22.00 

1.40 
268.60 

2.70 
139.20 

1.40 

579.50 

-~ ---- - --------------
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,-------------------------------------... ~-----------------------,------------------

TRANSANDINO POR EL JUNCAL ('l'ROCHA UN METRO).-DISTANCIAS 

--------------------------~-~----------------,------------

I 
Alturas sobre el marl 
de los puntos de 1al 
. columna siguiente .1 

I 

Metros 
S:l·) ~. 

:; ~O.) ~. 

3,~()ií 

788 

I 
I 

SECCIONES 
; .4i .. :. _ .. ~..; 

I 
I , 
I ILONGITUD VIRTUAL ADOPTADA SE-
I Longitud GUN EL SENTIDO J:!E MARCHA 
I real I 
! I I Promedios entre am-
I ! De Chile Argentina I ,bos sentidos 
I l· hacia Ar- hacia Chí. I 
I I gentina le 1 

I 1 .\ 
I 1 I 

.-----, -----1-------------

{t': '4 __ s., &'H!-t;;. !;l';-" 

LOI'; ~\lldes - Frontera 
:F'l'ontera - Mendoza .. .. .. .. .. .. .. .. ,. ., " 

.. 

Mendoza - Buenos Ai "!'R (trocha 1,68 m.) .. 
Valparaíso - Los Anues (trocha 1,68 m.) 
Rantiago - lJOs Andes (trocha ],68 m.) .. 

1 1 
I , 
I Km. Km. Km. 
: 70,6 7&0 70 : 425 (430/0) 

.. ! 17&,9 1&0 940 ' 560 (57%) 
1 249,5 960 1,010 9&5 

I 
1 

.... \ 
............ 1 

.. ' .. ' ........ ··1 

I 
I 

1,048 Km. 
135 Km. 
140 Km. I 
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Para no extenderme demasiado, omito es­
tudiar el monto mismo de las diversas ta­
rifas, Ique,como se sabe, son exorbitantes, 
yerdaderamente prohibitivas, sin relación 
razonable con las de otras líneas' similares. 

Me limitaré a exhibir un dato sorpren­
dente: si se tramonta la cordillera de los 
Andes, haciendo el viaje totalmente por fe­
rrocarril, es más barato el pasaje de Bue­
nos Aires a Antofaga,sta y aun a Arica 
que el de Buenos Aires a Val paraíso, pues 
los precios son: 

BUf'nos Aires-Mendoza-Valparaíso ... $ 937 
Buenos Aires-La Quiaca-Uyuni-An­

tofagasta .. .. .. .. .. .. .. . .641 
BUf'nos Aires-La Quiaca-La Paz-Arica 859 

En vez de ir por Mendoza, directamente 
de Valparaíso a Buenos Aires, resulta más 
económico trasladarse de Valparaísoa An­
tofagasta y de ahí a Buenos Aires. 

Dijérase que el transandino tuviera inte­
rés en empujar", a los viajeros para que 
usen otro. ferrocarril, y no el de Uspallata, 
en sus travesías ,entre uno y otro lado de la 
cordillera. 

La reflexión lisa y llana no descubre bie'n 
la conyeniencia que ese plan pueda entra­
ñar. 

¿ Que <consideraciones o expectativas lo 
aconsejarían f 

Por lo demás, las cifras que preceden no 
necesitan comentarios; pero demandan 
una atención especial.· ,- 1 

La f'stadística demuestra también que el 
movimiento de carga y pasajeros es insig­
nificante y permanece estacionario. 

El paeto de administración unida lleva la 
firma de los dos Gobiernos, que tienen el 
derecho, según lo hice notar, de reglamen­
tar lo concerniente al tráfico y a las tari­
fas. ¿ Por qué, en vez de dejar que se des­
yirtúe el convenio, no intentamos un acuer­
do con el vecino Gobierno sobre el particu­
lar? 

Para el cabal conocimiento de la situación, 
réstame, mostrar los organismos' directivos 
por medio de los cuales el Gobierno ha ejer­
citado las facultades que adquirió al hacer­
se propietario del 70 010 de las acciones del 
Trallsandino chileno. 

La ley del 13 de Septiembre de 1921, ex­
presa: "El Presidente de la República, ten­
"drá derecho a elegir los miembros del Di­
"r'ectorio de la Compañía- que por los es­
"tatutof> le correspondan según el monto de 
"sus acciones, y podrá designar como di­
"rectores a personas que no sean accionis­
fCtas". (Art. 1, núm. 4). 

¡, Cuál era ese número de directores que 
correspondía al Gobierno con arr.eglo a los 
estatutos que regían a la fecha del cbntra­
to que sancionó la ley? 

Excusado es responder que quien dispu­
siera de la mayoría de las acciones podía 
elegir la totalidad del Directorio; sin em­
bargo, parece que el Gobierno pensó o con­
sintió 'designar solamente el 70 oio de sus 
miem brOfil. 

Las gestiones para los nombramientos 
mismos se desarrollaron por cable en Juli. 
de 1922; pero antes, el 20 de Junio, se mo­
dificaron los estatutos y la disposición pri­
mitiva que rezaba: "El número de direc-

, tores no bajará de tres ni pasará de siete' " 
fué reemplazada por la que sigue: "Art. 74. 
"El número de directores no excederá de 
"cinco" . 

Se introdujo también entonces la nueva 
idea: de la representación proporcional por­
medio d'e la siguiente reforma: 

" Art. 75 . Los accionistas tendrán dere-. 
"cho de elegir y remover los miembros del 
"'Directorio en proporción del monto de las 
"accionffi qUf' posean, en cuanto esto sea 
"practica ble. El Gobierno chileno y el Di­
"rectorio podrán de tiempo en tiempo esta­
': blecer reglas para llevar a la práctica es­
"ta disposición". 

Obsérvese de paso que no deja de ser­
curiosa la idea que de tiempo en tiempo el 
Gobierno tenga que concertar esas reglas., 
Cfln la moyoría del Directorio, es decir, con­
sigo mismo. 

Ignoro si aquella reforma, realizada, co­
mo digo, después de firmado el contrato que 
aprobó la ley de 1921, se efectuó o no de 
acuerdo con el Gobierno. 

El artículo 100 de los estatutos declara: 
"Las cuestiones que se presenteI}.al Direc­

"torio se resolverán por mayoría de votos. 
"de los directores personalmente presentes;. 
"y cada director tendrá un voto". 
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En realidad, basta, pues, con disponer de 
la mayoría del Dir'ilctorio, porque es ella 
la que dicta los acuerdos y resoluciones. Y 
si el Ministerio, con un concepto definido 
en cada caso, imparte instrucciones opor­
tunas y precisas para que sus representan­
tes procedan con unidad de miras y en sen­
tido determinado,. no podría haber mucho 
de malo en que el Gobierno, dentro, de un 

I espíritu más abierto, aceptara que algún re­
presentante de los accioni,sías de minoría 
hiciera presente sus especiales puntoo de 
vista. 

Moral y materialmente consideraua, esa 
tolerancia sería empero inaceptab 'e si ella 
llegara a hacer posible que los intereses en 
menar número pudieran predominar sobre 
los más cuantiosos. 

Como resultado de las gestiones de que 
hablé, Chile designó en .Julio tres directo­
res y los accionistás ingleses dos, e's decir, 
las representaciones quedaban en la propor­
ción, no precisamente del 70 por ciento y 
de 1 30 por ciento, sino en la del 60 por cien­
to y del 40 p0r ciento. Es verdad que el 
total de (·ineo, no permitía la repartición 
exacta; pero si el GohierllO hubiera elegi­
do cuatro dil'ectore~ y los otro.s accionistas 
uno, se habl'Ín llegnrlo matrmáticamentc a 
la misma aproximaciún del JO por ciento, 
sólo que en este último caso esa aproxima­
ción sería por exceso y en la Holl1ción adop­
tada lo fl1é por defecto para Chile y en sen­
tido contrario para los accionistas particu­
lares. 

La representación de cuatro y uno, que 
se acercaba como la que más a la propor­
ción del 70 por ciento y del 30 por ciento, 
es la más conveniente y la más equitati­
va; lo primero porque e~ los organismos 
ejecutivos ¡¡Up tien .. n la dirección y manejo 
de los negocios, no hay razón alguna para 
estar creando y robusteciendo minorías ar­
tificialmente; lo segundo, porque Chile lo 
había pagado y continuaba pagándolo t,)­
do, absolutamente todo; era la providenci::t 
y el salvador de la Compañía, y ya signifi­
caba una importante concesión de su par­
te no designar la totalidad del Dircctori0. 

No se ha procedido conforme a esas ideas; 
y no sé si en lo futuro sean adoptadas; 
pero sería conv,eniente aplicarlas. 

SENADORES 

De los tres directores designados la pri­
mera vez por el ,Gobierno, dos eran chile­
nos y otro era inglés. 

Para el presidente del Directorio fué ele­
gido, no uno de los miembros de la mayo­
ría que representaba a Chile, y que además 
revestía el alto carácter de Plenipotenciario 
ante la Corte Británica, sino a Mr. Vivian 
Hugh Smith, que era delegado de los accio­
nistas particulares. 

El presidente, :MI'. Simth, ha sido simul­
táneamente (y entiendo que lo es aún) 
miembro del Directorio del Transandino ar­
gentino. 

Hoy día el Directorio en Londres del 
Transandino chileno está COIlJStituído como 
~lg'lle : 

}Ir. Vivian H. Smith (presidente), por 
los accionistas ingleses. 

~Ir. William S. Eyre, por los accionistag 
ingleses . 

Señor Antonio IIuneeus, por Chile. 
Señor Vi~ente Echeverría, por Chile. 
Señor Luis Escobar, por Chile, 
El prC'¡.;idente tiene una asignación anual 

de 12,000 pesos; y 8,000 peso.s cada vocal. 
COIl los gastos de secretario y oficina, el 
Directorio de Londres significa 90,696 pesos 
anual. (Informe de la comisión gubernati­
va, publicado P11 los "Anales del Instituto 
dE' lngE'nieros ele Chile", año 1927). 

Por cable (1 .. Ilondres, lie decía en Julio 
ele 1922: 

"Bste Directorio, conforme a estatutos, 
, 'puede trasladar su ·asiento a Ohile en cual­
"qniel' 1ll01llPlltO, pero mientras funcione en 
"Ilondres se designará un Directorio local 
"en Ohile". Este último, agregábase, debp­
ría ser formado por dos miembros que nom­
braría' el Gobierno y uno que designarían 
los directores ingleses. 

Bxistp, en efecto, una disposición de los 
pstatutos que dice: 

"Art. 94. El Directorio celebrará sesio­
, 'IlE'S donde y cuando los dierctores lo ten­
"gan por conveniente". 

En realidad parece .que hay grandes fa­
cilidades para traerlo todo a .santiago, por­
que ~egún el artículo 122 de los estatutos, 
las juntas generales ordinarias se celebra­
rán en "el lugar, hora y día" que fije el 
Directorio; y el artículo 125, que estipulaba 
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que toda junta general extraordinaria de­
bería efectuarse en el " Reino Unido", se 
modificó en la reforma mencionada, supri­
miéndose la condieión del" Reino Unido". 

De .conformidad con el cabl,egrama que 
lte l'itado, hay también un Directorio loeal 
en ::-lalltiago, pues, c:omo cs sabido, el Di­
rectorio de Londres no se ha trasladado a 
Chile; ;.~, seg'ún creo, aun cuando sería muy 
veptajosa esa mudanza, no be ha intentado 
hacerla. 

A la postre, la organización establecida 
equivale a dec:il': El Gobierno, dueño del 
lll'g'ocio. c'!l vez de radicar su dirección en 
Santiago. encuentra preferible nombrar tres 
1W!'SOIlPl'O'; qne lo represpnten en Londres y 
de;,ignal' 1 illllbipn otrolS dos para que lo re­
IJl'psentell en Santiago, ante sí misplo. 

Sobre !'l Directorio local de Santiago, en 
su informe ya citado, la comisión oficial di­
ce: 

":\0 llOS ha sido posible confirmar la la­
"bot' ereetinl ele pste consejo ni .su inter­
+< Yl'llción en la administración de la línea". 

IJ;l msignación anual al directorio de San­
tiago suma ~8,OOO pesos. 

COJllplétam.,p estos organislnos de la di. 
rec:ei(m superior del 1'ransandino eon el más 
importante de ellos, que es el "Comité Uni­
do", al cual eompetcn todas las facultades 
administrativas. Este eomité tiene también 
sn sede en Londres, pero él mismo puede 
aeo1'(1 a r ~u traslación a la ciudad o país 
que estime más eonvPlüentp. Lo integran 
sei~ miplllbl'os, () sea, tres delega~os de ca­
da tramill1dino. 

Bn e¡.;tl' c:omit(" Chile se ha contentado 
COll tener solo dos representantes, lo que re­
"ela un desinterés inexplicable; porque se 
tra1 ¿l de Ull cuerpo esencialmente ejecutivo, 
dl' modo que nada justifica dar en él repre­
seutanción a la minoría ele los accionistas 
particnlal'es de la sección chilena, que bien 
pudieran h'ller al mismo tiempo intereses 
personales vinculados a la otra sección. Al 
Gobierno, en mi. opinión, corresponde la de­
signación ele los tres delegados, ya que en 
el comité, propiamente hablando, no puede 
ni debe haber sino una voz y un voto que 
traduzcan los especiales intereses de cada 
transandino, es decir, de cada directorio. 
El comité unido es, por decirlo aSÍ, la con-

ferencia permanente de esos directorios que 
procura arbitrar, por vía del concilÍ'aci6n 
y de común acuerdo, las medidas apropia­
das para el conjunto de ambos ferrocarri­
les. Sus resoluciones deben ser producidas 
por unanimidad, esto es, por ·el entendimien­
to de 1m3 partes en las soluciones adecuadas 
y justa!'> y no por la imposición, más o me­
llO!'> mafíosa, ele una sobre la otra. 

En easo de que el acuerdo no sea posible, 
procede recurrrir al arbitraje,. en conformi­
dad eOIl lo dispuesto en el convenio. 
~ o podría ser admisible que 1.a resolución 

adoptarla y sostenida por uno de los direc­
torios como particularmente útil o indispen­
RabIe para su sección, y equitativa para am­
bas, f¡Wl'il rechazada en 411 Comité Unido, 
precisamente con el voto de uno de los dele­
gados df~ ese propio directorio. 

],jn la actualidad la sección chilena es­
tá representada en el comité por los señores 
Vivían H. Smith, Antonio Huneeus y Vicen­
te Echevenía. El señor Smith es también, 
como se ha dicho, miembro del directorio 
del 'l'ram;andino argentino; de manera que 
bien puede decirse que nosotros mismos da­
mos a es1 e último directorio cuatro repre­
sentantes en el comité. 

]~a msignac:ión anual a los miembros del 
Comité Unido, con cargo a la sección <lhile­
na, Sllma 12,!í42 pesos. 

Los ~'astos pOi' sueldos de los jefes supe­
riores (ir los servicios comunes se dividen 
entre 101' dos ferrocarriles en la proporción 
del 43 por ciento y del 57 por ciento. 

La remuneración del gerente se reparte 
por mitad. 

Xo ha habido. pues, dificultad para fijar 
eomo~ .equitativa la distribución de los gas­
tos en In proporción señalada; pero res.­
pecto a la repartición de las entradas el 
criterio ya no se mantiene. 

En esta parte del presente estudio, tal 
vez no ('st(~ demás, por vía de paréntesis, 
dar a conocer algunos párrafos del informe 
de la comisión designada por decreto supre­
mo de (j de Abril de 1927, para estudiar 
diversas materias relacionadas con el trans­
andino. Esa comisión fué presidida por el 
ingeniero don Raúl Simón y su informe co­
rre impreso en los "Anales del Instituto 
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de Ingenieros de Chile" del mismo año, a 
los cuales me refiero. . 

Dichos párrafos pueden resumir o aclarar 
parte de las observaciones que he tenido el 
honor de exponer, aun cuando algún con­
cepto no concuerde exactamente con el mío. 

Son como sigue: 
"Puede decirse que el Estado, en rela­

"ción con el Transandino , no ha hecho otra 
"cosa que mantener, con los recursos de 
•• su presupuesto, la vida de una Compañía 
"que, abandona a sí misma, habría desa­
"parecido hace ya un buen número de años. 
"Con esta succión al presupuesto nacional 
., no se ha beneficiado ni el comercio ni la 
,. producción, sino que simplemente los te­
•• nedores de los bonos y los agentes finan­
"cieros de la Compañía". (Lot. cit. p. 249). 

"En la práctica comercial, la mayoría 
"sobre las acciones equivale a la propiedad 
"de una Compañía y a la dirección absolu­
"ta de sus negocios. Sin embargo, una ab­
"soluta indiferencia del Gobierno de Chile, 
"lo ha llevado a prescindir, en el hecho, de 
., toda intervención en 1!J. dirección del fe­
"rrocarril. La Compañía, perteneciendo de 
"hecho al Gobierno de Chile, ni siquiera por 
., deferencia ha considerado personal chi­
"leno para la administración superior del 
" f.errocarril ". (p. 250). 

"Debe observarse que el presidente del 
"Transandino chil~no es, al mismo tiempo., 
"uno de los directores del Transandino ar­
"gentino. Es\o comprueba que una porción 
"de las acciones del Transandino argenti­
"no pertenece al mismo grupo financiero 
"que tan inteligentemente ha dirigido el 
"Transandino chileno en sus relaciones con 
"nuestro Gobierno". (p. 2531). 

"No pretendemos desconocer las venta­
"Jas de orden técnico de la Administra.­
"ción Unificada. Son ellas tan evidentes, 
"que .pensamos que en cualquier circunstan­
"cia.' esta unificación habría podido reali­
"zarse" . 

"Lo que deseamos hacer presente es la 
"tolerancia, realmente inconcebible, del Go­
"bierno de Chile, para una Compañía que 
"sólo ha vivido de las subvenciones que, 
"en forma de garantías, le concedía el pre­
"supuesto naci()nal" (p. 255). 

"En resumen, el Transandino chileno es 

"sólo un ferrocarril inglés, explotado por 
"ingleses, dirigido desde Inglaterra y C06-

"teado por capital chileno". (p. 253'). 
Respecto a la forma en (Iue el Estado 

podría adquirir la totalidad del Transandi. 
no chileno, la comisión dice,entre otras 
r~osas, lo que sigue: 

• < Si las acciones privadas hoy día poseen 
"un va~C'~' "fectivo prácticamente nulo, en 
"10 sucesivo continuarán valiendo todavía 
"llll'n08. Si las acciones mencionadas tu­
'vieran libre venta en el mercado, el Go­
"bierno podría ad(IUirirlas por parcialida­
"des y en diferentes fechas" a fin de ll(). 

"elevar su cotización". 
"Pero no es este el caso; las acciones 

"de minoría se encuentran controladas por 
"un grupo financiero hábilmente dirigido 
"qne ha sabido obtener ventajas de cada 
"ne¡.rociación realizada con el Gobierno de 
"Chile. El mismo grupo- controla una parte 
.. (no podríamos asegurar si la mayoría) de 
"las acciones del Transandino argentino". 
(p. 272). 

Conocida la organización vigente, añadi_ 
ré que el costo anual de ia administración 
superior, con cargo a la sección chilena, re­
sulta ser, según la comisión: 

Dil'ectorios .. .. .. '" 
Administración Unida .. 
Administración Local 
Diversos .. .. 

$ 131,238 
227,725 
130,700 

67,480 

$ 557,143 

Incuestionablemente, esa es una suma ex· 
cesiva para una línea de tan escaso movi­
miento y de tan reducida longitud (71 ki~ 
lómetro) • 

En parte esos elevados gast06 relativos, 
son impuestos precisamente por las peque. 
ñas proporciones del ferrocarril y por su Or­
ganización y condiciones sui generis. 

Respecto a las economías que pudieran ha~ 
cerse en esos renglones, hay que advertir 
que ellas deben ser consideradas bajo dí­
versos aspectos que se estudiarán más ade. 
lante. Además, cabe anticipar que. dentro 
de la complejidad y trans-cendencia del pro~ 
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blema mismo del ferrocarril internacional, 
tales economías pueden ser un factor en 
cierto modo secundario, de influencia rela­
tivamente atenuada. 
Ya que de ello se hace cuestión conside­

rable, importa por el momento observar que 
~i ciegamente, es decir, no tomando en cuen­
ta ninguna otra circunstancia se tratará a 
todo trance de reducÍl' esos gastos, se pre­
sentaría inmediatamente la idea, al pare­
cer harto sencilla, de anexar el Transandi­
no chileno a la Dirección General de los Fe­
rrocarriles del Estado. 

Y tal se ha propuesto. 
No hay duda que de esa manera podría 

~liminarse casi por completo todo grava­
men, por concepto de administración y con­
trol generales. 

A esa fusión absoluta y total del Tran­
sandino con los Ferrocarriles del Estado, se 
le ha hecho desde algún tiempo cierto am­
bien te. Ella ha llegado a formularse co­
mo una solución casi necesaria y afortu­
nada, lo que justifica detenerse para estu­
diarIa. 

Probablemente no se ha reparado en sus 
. inconvenientes y en la imposibilidad mis­

ma de su realización. 
Para mí, es un pensamiento prematuro y 

precipitado. 
En efecto, tal medida implica desvincu­

lación completa de la otra Compañía; no 
estar obligado a los gastos comunes que la 
"eceión argentina no podría suprimir ni re­
bajar en cantidad apreciable. Exigiría, pues, 
aq~ella anexión el desahucio del .convenio, 
10 que no es posible hacer, puesto que lo 
impide explícitamente su cláusula 13 en 
estos términos: 

"La duración del presente convenio es 
"ilimitada. N o puede, en consecuencia, ser 
"desahuciado ni modificado sino por acuer­
"do de ambas empreias y con la a1'>roba­
"ción de ambos Gobiernos". 

y aun haci(~ndo abstracción de mw pre­
cepto, se podría agregar que tampoco con­
viene el rompimiento, movido por el único 
interés de algunas economías, puc~'to 'lloe la 
inteiigencia y avenimiento entre amba'l ;<:r·(l­
~i0nes es requisito indispensable para la 
marcha del ferrocarril, como lo han de­
mostr8ido las gravísimas dificultades produ-

cidas mientras estuvieron separadas; lal 
fuertes inversiones que se han hecho para. 
unirlas y los serios inconvenientes a que 
ha dado lugar el desvío de uno de 101 

directorios, del leal cumplimientv del pacto. 
Si no existiera el convenio, no tendríamoll 
nosotros ni los dos Gobiernos, ningún medio 
o faeultad para contrarrestar ;~l pleno y le~ 
gÍtimo derecho q ne asistiría al Transandi­
no argentino para elevar con entera liber­
tad sus tarifas de carga y de pasa~eros, 

volviéndose así a la lamentable situaci~nde 
1916 o de 1920. 

Sería esa una política de contramarcha; 
deshacer el camino penosamente avanzado, 
por correr tras de un sólo détalle o de una 
circunstancia aislada; volver a empezar la 
larga y enojosa historia, sin tener ningún 
plan estudiado, ninguna base más o menOfiJ 
cierta de previsión para lo futuro. 

Lo que acabo de manifestar se refiere, 
como lo dije, a ideas que se han sustentado 
antes o al margen del proyecto de ley que 
se discute. 

Pero actualmente, en relación con la ma.­
teria de que me vengo ocupando, ocurre 
algo que es más incomprensible. 

De seguro ha de tratarse simplemente de 
un paralogismo extraordinario. 

Acontece que el nuevo proyecto de ley 
corta terminante y netamente aquella cues­
tión, pues, como no podía ser de otro mo­
do, respeta y conserva intangible el conve­
nio de administración unida, por medio del 
artículo 5, cuyo tenor clarísimo es: 

"Artículo 5. Las disposiciones de la pre­
"sente ley se aplicarán sin perjuicio de lo 
"dispuesto en la ley número 3,803, de 13 
"de Septiembre de 1921, y del convenio so­
"bre administración unida de los ferroca­
"rriles transandinos chileno y argentino, ce­
"lebrado por ambas compañías con fecha 
"24 de Enero de 1922, y aprobado por los 
"respectivos Gobiernos". 

Pareciera que no hay el más mmlmo res­
quicio de donde pudiera surgir ni una leve 
duda acerca de que se mantienen expresa­
mente las actuales vinculaciones entre los 
dos transandinos y que, en consecuencia, 
persistirá la Dirección .superior Unica pa­
ra ambos, a fin de que los administre y ex-

Senado.-Ord. 7 
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plote como una sola línea perteneciente a 
un solo propietario. 

,No Qbstante tan categórica declaración del 
3Tticulo 5, así en la Honorable Cámara de 
Diputados como en la prensa, se ha soste­
nido y justificado el reciente proyecto de 
ley atribuyéndole precisamente lo contrario 
de lo que prescribe. 

En el brevísimo debate habido en la se­
sión celebrada por aquella Cámara el 30 
de Octubre, se dijo en efecto: 

"Fe, pues evidentemente útil lo que el 
"proyecto propone: la anexión del Ferroca­
"rril Transandino a la Empresa de los Fe­
"rrocarriles del Estado". 

Para sentar bien que se daba al proyecto 
el sentido de consultar la completa y total 
desconexión de los dos transandinos, se dis­
currió sobre la suerte del otro ferrocarril, 
que iba a quedar aislado y solitario, y se 
agregó textualmente: 

"Adquirido el dominio completo del fe­
"rrocarril transandino por el Estado, podrá 
"nuestro Gobierno imponer su influencia 
"con el Gobierno argentino para regulari­
"zar la situación de la se:cción argentina 
"del transandino, sección incapaz de subsis­
"tir aisladamente, y que podría anexar a 
, 'las líneas del Estado vecino o a la actual 
"empresa que controla el tráfico entre 
"Mendoza y Buenos Aires" . 

"En esta forma las líneas transandinas 
"pasarán a ser ramales de empresas pode­
"rosas, en cuyas finanzas las pérdidas que 
"pudieran ocasionar serían insignifican­
"tes" . 

Se insistió todavía en afirmar que la so­
lución contenida en el proyecto es "la en­
"trega de la citada línea (el transandino 
"chileno) a la Empresa de los Ferrocarri­
"les del Estado para su administr:¡Lción y 
"explotación" . 

No hubo la menor rectificación a dichos 
conceptos que son incuestionablemente equi­
vocados, puesto que el artículo 5 del pro-, 
yecto esta reñido en absoluto con las pala­
bras transcritas. 

Como quiera que sea, la Cámara al acep­
tarlas, aprobando el proyecto tal vez en 

'esa inteligencia, y la prensa al apoyar de­
cididamente las mismas ideas estampando 
en un editorial que la Compañía del Tran-

sandino argentino "buscará una forma de 
"disolución, la cual podría consistir en la 
"venta al Gobierno de Chile (sic) al Go­
bierno argentino o al Ferrocarril de Bue­
nos Aires", revelan por lo menos que no se 
da importancia alguna a la influencia que 
pudiera tener sobre nuestro intercambio co­
mercial el rumbo o actitud que asumiría el 
Transandino argentino en esa emergencia, de 
caducar el régimen de administración úni­
ca que no sólo se creía inminente, sino que, 
aplaudiéndolo, se consideraba útil y patrió­
tico provocar. 

y como es obvio, el papel que desempeñe 
dicho ferrocarril no es ni puede sernos in­
diferente. 

Esa ingenua y fácil manera de mirar co­
mo muy sencillas las cuestiones que están 
harto lejos de serlo en realidad, suele ser 
más común de lo naturalmente aceptable; 
y en esta ocasión no está exento de serios 
peligros el que se generalice, adquiriendo 
cuerpo y formando opinión. De ahí es que 
juzgue no ser inopotuno llamar la atención 
sobre ello, 

Tratar este delicado negocio del ferroca­
rril internacional dejando de mano, como 
cooa de ningún momento, uno de sus más 
considerables factores; entregar a la buena 
ventura que él venga a pesar en Uno u otro 
sentido, es no sólo borrar el reciente pasado, 
sino lanzarse al azar, dar un salto al vacio. 

Será eso lo que se quiera, pero no dilu­
cida!' y J'('solvE'l' un problema qm, afecta 
h'JlIt1a::ti 1 ,c tan vitales interl'ses actuales " 
futuros, . 

::'\0 puede ser discreto ni admisible rele­
gar para después el acomodamiento del des­
barajuste 'que se produzca. 

Por el contrario, es preciso preverlo y 
concertarlo todo antes de dar un' paso qui­
zás irreparable, 

En el Parlamento y en la prensa se ha 
abogado pue8, por la conveniencia que ha­
bría en que el Transandino argentino fue­
ra anexado a las líneas del Estado vecino 
o ai Ferrocarril de Buenos Aires a Mendo­
za, señalándose así dos soluciones como 
igualmente hacederas y recomendables. 

En primer lugar, nos presentan como muy 
factible enlazar el Transandino argentino a 
lar; líneas del Estado limítrofe. 
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¿Debemos maravillarnos de tal propósi­
toT 

¿ Cuando ocurrirá aquella fusión con la 
red del Estado argentino 1 

,Entretanto, lo positivo es que no tiene di­
cho Estado, ni en construcción, vías férreas 
que lleguen a Mendoza y a laseuales pudie­
ra unirse el trarusandino. 

Esa anexión aumenta sólo en el papel el 
número de las soluciones exhibidas como rea­
lizables. 

La otra que se ha indicado es posible; y 
en consecuencia sería la sola obligada hoy 
por hoy. De esta manera, ella viene a ser 
la única que efectivamente se patrocina y 
recomienda en las citas que analizo. 

El señor don ~Iateo Clark, respetable y 
conocida autoridad en esta materia, justa­
mentc alarmado ante eSe conato de volver 
a incorporar el Trarusandino argentino al 
Ferrocarril de Buenos Aires a Mendoza, ex­
clama en " El Diario Ilustrado ", del 15 
de Diciembre: 

"i Tal proposición es un absurdo! Es en­
tregar todo ese tráfico al enemigo natural 
del Transandino que es el Ferrocarril del 
Pacífico" . 

Sobre esa Compañía del Pacífico, el 22 
del mismo mes, de nuevo el señor Clark 
escribe: 

"Es una Empresa que, como lo he proba­
do y está en la concienda de todos, ha he­
cho y hace todo lo posible por estrangular 
el comercio de tránsito por Valparaíso con 
l\fendoza " . 

y en efecto, el mensaje de 1921, ya cita­
do, y antecedentes numerosos y sobra,da­
mente conocidos han demostrado que aquel 
intento de asociar el Trarusandino argenti­
no con la mencionada línea a Buenos Ai­
res, entraña grave amenaza y da lugar, por 
lo tanto, a muchos reparos de que no es da­
ble desentenderse. Estas circunstancias no­
torias obligarían, a lo menos, antes de im­
pulsar semejantes designios, a que sus par­
tidarios hicieran un examen prolijo de la 
cuestión y expusieran los nuevos anteceden­
tes y mayores razonamientos que pudieran 
excusarlos. 

Es cierto que suele citarse con algún hin­
capié que la Comisión presidida por el se­
ñor Simón, patrocinó la fusión de los dOI!! 

transandinos con las empresas más podero­
sas de uno y otro país; más no se conside­
ran los inconvenientes y daños que pudie­
ran originarse con el rompimiento del Pac­
to de Administración Unida, algunos de los 
cuales hc patentizado; y sobre todo, se ol­
vida que dicha Comisión, con respecto del 
l<~errocarril del Pacífico, ,escribe a la letra: 
"Es demasiado evidente que a esta lme,a 
no le interesa ni le conviene cooperar en el 
fomento del tráfico de carga desde Esta­
dos Unidos y Chile a Mendoza" (Loe. cit. 
p. 268) . 

~i se para mientes en que esa Comisión 
agrega: "A fin de evitar que esta empre­
sa (la del Pacífico) renovase su tradicional 
política de detener el tráfico de carga de 
Chile a Mendoza, sería preciso el convenir 
de antemano una estructura correcta y ade­
cuada de tarifas". (Loe. cit. p. 263). 

N o se recuerda tampoco que la misma Co­
misión, el considerar la otra idea de anexar 
el Transandino chileno a nuestra red del 
Estado, insiste en esa elemental precaución 
de seguridad y vuelve a escribir que se ne­
cesi tarín establecer un convenio previo so­
bre tarifas. (Loc. cit. p. 273. núm. 25). 

Esas peculiaridades que presenta el Fe­
rrocarril al Pacífico; aquella tendencia que 
se le reconoce al boycot, embotellamiento o 
estrangulación de nuestros transportes, no 
son ciertamente una recomendación muy 
clara y seductora para que nos empeñemos 
en entregarle a tal compañía el control del 
comercio chileno a través de la cordillera, 
ni menos para incitarnos a que con el fin 
de lograrlo demos encima 180,000 libras es­
terlinas. 

Después de esto, es ocioso expresar cuán 
equivocado ~tá una parte del público de 
Valparaíso y todos los que estimulan tales 
anexiones al imaginarse que ellas pueden 
dar mayor actividad al Transandino e in­
crementar, como dicen, el comercio de trán­
sito. Sucedería todo lo contrario: le crea­
ríamos el más formidable obstáculo, haría­
mos revivir, más fuerte y libre que nunca., 
aquella tradicional política de abogar el 
tráfico entre Chile y Mendoza a que alude 
la Comisión oficial. 

Evidentemente que con los adecuados 
pactos previos de que habla diMa Comisión, 
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el asunto puede cambiar de faz y tornarse 
preciso y claro, exento de peligros y fácil­
mente apreciable, puesto que al fin queda 
reducido al simple cotejo del actual con el 
nuevo convenio. 

Con pactos previos se sabe a donde va­
mos y hasta que puntos podemos ir: no nOii 
disparamos con los ojos vendados. 

El señor Urzúa (Presidente).- Se suspen­
de la sesión. 

SEGUNDA lLORA 

ADQUISICION POR EL ESTADO DE AC­
CIONES DEL FERROCARRIL TRANS­
ANDINO. 
El señor Urzúa (Presidente).- Continúa 

la sesión. 
Puede seguir usando de la palabra el ho­

norable señor Trucco. 
El señor Trucco.- En conclusión del aná­

lisis que he venido haciendo, diré que parti­
cularmente es del mayor interés procurar 
un acuerdo, naturalmente previo, con el Go­
brerno argentino a objeto, si fuera posible, 
de que él prolongue sus líneas férreas des­
de San Juan hasta Mendoza e incorpore en­
tonces el Transandino argentino a la red 
central Norte de aquel Estado. 

Así quedarían unidos con una misma tro­
cha, puntos tan diversos como Los Andes, 
Mendoza, San Juan, Salta, Santa Fé, (y 
aún Buenos Aires por intermedio del Cen­
tral Córdoba). 

De esta manera la vasta zona de las pro­
vincias andinas del noroeste argentino ven­
dría a dar nuevo impulso al Transandino; y 
viceversa, los intereses c()mer~iales de aque­
lla región se verían considerablemente fa­
vorecidos con las nUl',-as rutas de trans­
porte. 

No es preciso explayarse para hacer ver 
que en un plan de conjunto de esa espe­
cie, que abarque las necesarias franquicias 
concesion~ aduaneras recíprocas, cuida­

dosamente estudiado en su pormenores y 
eontigencias, y no superficialmente esboza­
do ni acometido con precipitación, es en el 
que debemos empeñarnos diligentemente si 
sabemos mirar al porvenir. 

Por otra parte, importa procurar tam-

bién reducir las tarifas entre Los Andes T 
Mendoza, a fin de hacer posible el inter­
cambio entre las dos Repúblicas. Por cier­
to que no hablo de las rebajas inútiles, con­
traprodúcentes o depresivas que se estable­
cieran en la seceión chilena, sino de las que 
se apliquen a toda la línea como si fuera 
una sola. 

Naturalmente que no debe esperarse qae 
los accionistas ingleses del Transandino ar­
gentino estén dispuestos a imponerse nin­
gún sacrificio para alentar el comercio in­
ternacional, por muy valioso que ello pu­
diera ser para los dos países. 

Esa compañía, como se comprende, mira­
rá únicamente el aspecto pecuniario, pro­
penderá a que cada pasajero o cada tonela­
da de mercadería pagUe la mayor suma po­
sible; tendrá la inclinación, si puedo decir­
lo así en una palabra, a obtener el máximo 
de entradas con el mínimo de servicio. Y 
esa tendencia pudiera todavía ser acentua­
da si hubiera accionistas comunes entre el 
Transandino y algún otro ferrocarril cuya 
conveniencia así lo aconsejase. 

Por tal manera, para la República., de 
una parte, y para los accionistas ingleses; 
que constituyen el TransandIno argentino, 
de la otra, los puntos de vista para apreciar 
y dirigir la explotación pueden ser total­
mente opuestos o muy distintos. 

Hechos varios comprueban que el Gobier­
no del Plata, y en par~icular su actual Pre­
sidentr, da ('omo Pl'a de prefiumirlo, la de­
bida importancia al mayor desarrollo de 
toda suerte, de vinculaciones entre los do" 
pueblos. 

Para satisfacer esos superiores objetivo& 
internacionales, el único, y verdadero pro­
ced:miento está, pueB,en que los Gohiernos 
interesados encaren amistosamente el pro­
blema, que es también de elevado america­
nismo, con el común propósito de llegar 3. 

un entendimiento para resolverlo en bene­
ficio de ambos países. Sólo para esos Es­
tados el factor pecuniario· puede pasar It 

un segundo término; no así para la com­
pañía. 

Los poderes públi<lOS chilenos, para fava­
recer aquel comercio, han hecho ya esfuer-
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zos de verdadera magnitud. Los de la Ar­
gentina han sido más parcos. 

Dadas las amplias vistas del Presidente 
de la vecina República, ¡, por qué nuestra 
Cancillería no abordaría este negocio p:¡;:ovo~ 
cando un cambio de miras que puede despe­
jar definitivamente el horizonte y abrir ma­
yor campo a las actividades de uno y otro 

puebloT 
Por razones obvias, todas esas diligencias 

entre ambos Gobiernos, al contrario de lo 
que se dice, se facilitarán no adquiriéndo­
ge desde luego las acciones restantes del 
Transandino chileno; puesto que los actua­
les accionistas particulares de este pésimo ne­
gocio, tendrán verdadero interés en el éxi­
to de aquellos arreglos que han de llevar 
consigo la compra de sus títulos. Proceder 
a la inversa, equivaldría a eliminar desde 
luego, sin ninguna ventaja, esos elementos 
de coopera·ción, que acaso contrarrestan el 
empeño en sentido contrario que bien pu­
diera tener la Compañía del Pacífico. 

Permítase que lo repita: aquél acuerdo 
entre los dos Gobiernos es indispensable, 
porque ahí está, en mi sentir, la ruta. que 
conduce a la única solución satisfactOrIa Y 
completa para el porvenir. 

En suma, concurro plenamente con la Co­
misión de Hacienda del Senado, que expre-

sa: 
"Para resolver el problema en estudio, 

"no baflta tener el control de la parte chi­
"lena del Transandino, sino que es necesa­
"rio hacer gestiones con el Gobierno argen­
"tino par que por la acción de ambas Re­
"públicas este Ferrocarril se explote de ma­
"'nera que sea un lazo de unión comercial 
"entre Chile y la Arentina, evitando que 
"lag tarifas actuales entorpezcan este inter-

cambio" . 

En cuanto al presente, creo haber ex­
presado también con claridad mi pensa­
miento, que puede resumirse en cortas pa-

labrafl: 
En TeZ de propender directa o indirecta-

mente a destruir el régimen unificado con 
actitudes indecisas o contraditorias, Y mien­
tras no lSe concerte algo mejor para el cop' 

junto de los dos ferrocarriles, lo qae más 
conviene es afianzar la administración co­
mún. 

Es necesario que nuestra despreocupación, 
el deficiente conocimiento que revelemos 
del problema, el imperfecto análisis que d~ 
él hagamos o la imprecisión de nuestro jui. 
cio, no contribuyan, sin quererlo, a alentar 
el juego natural, pero artificioso de los in­
tereses particulares. 

Al contrario, hay que procurar form¡¡. 
mente, desvanecer definitivamente las espe­
ranzas mal fundadas de ese origen, que son 
las que mantienen siempre vivo el gérmen 
de las dificultades o tienden a extraviar el 
criterio con una propaganda intencionada, 
según la expresión de uno de nuestros dia­
rIOS. 

y para eso, como antes lo dije, precisa 
adoptar una política levantada, pero deci­
dida; y exigir al Comité Unido que, en 
cumplimiento de su deber, fije de una vez 
la distribución general de todas las entra­
das, o recurrir al arbitraje si fuere menes­
ter. 

Requiérese también que el Gobierno ejer­
cite en toda su extensión las facultades a 
que tiene derecho, que son bastantes para 
desarrollar una acción muy eficaz. 

Desde el punto de vista de los accionistas, 
no puede desconocerse que, considerado co­
mo negocio, el Transandino no ofrece ali­
ciente ni expectativa alguna por ahora. 
Acaso las mejores se han basado, y quizú 
pueden Hún cifrarse, en las transacciones 
que, facilitadas por nuestro legítimo anhe­
lo de estimular el intercambio comercial, 
han obligado los repetidos gravámenes del 
Presupuesto de la República. Pero hay, sin 
embargo, una gran distancia de ahí a que 
se nos conceptúe, según diría la comisión 
gubernativa, como una mina que, sin ma­
yor utilid.ad, beneficie solamente a los tene­
dores de bonos O a los agentes financieros 
de la Compañía. 

Concretándome por fin exclusivamente a 
lo que prescribe el nuevo proyecto de ley, 
se hace muy fácil ahora aquilitar en sus di­
versas fí!ses las conveniencias o desventajas 
de todas y de ,cada una d.e sus disposiciones. 
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Los cinco artículos que lo forman, contie­
nen en síntesis únicamente lo que sigue: 

a) Se conserva íntegro el régimen de la 
Administración Unida y el convenio de 
1922 (artículo 5.0); 

b) Las funciones actuales de los directo­
rios del Transandino chileno se transfieren 
Il la 'Dirección de los Ferrocarriles del Es­
fado (artículo 3.0); 

c) Para eso, se compran, por un valor 
máximo de 180,.000 libras esterlinas, o sea 
7.2'.00,000 pesos, el 3.0 por ciento de las ac­
ciones que quedan en poder de los particu­
lares (artículos 1.0 y 2.0). 

El artículo 4.0 se ref!ere al modo de sal­
dar la overación, es decir, indica el proce­
dimiento que proporciona el dinero necesa­
rio para pagar las acciones, procedimiento 
que por lo demás, como lo veremos, no es 
aplicable en esta oportunidad. 

De consiguiente, la sola innovación que 
se lograría, al precio de una gran suma, es 
el indicado, dl'spla:;mmicnto de atribuc.iones 
del artículo 3.0. 

Los directorios, cuyas funciones se desea 
transferir son dos: el Directorio de Londres 
y ellDirectorio Local de Santiago. 

Ahora bien; ¡, cuales son y cuanto valen 
las facultades actuales de esos Directorios? 

Como ya se ha visto, el convenio no ha 
dejado al Directorio de Londres papel algu­
no relativo al servicio, puesto qUE' es el Co­
mité Unido quien tiene por entero en sus 
manos todo lo concerniente a la administra­
ción y explotación del Transandino. 

Según la cláusula décima de aqu,el Pac­
to, solamente corren a cargo del Directorio 
las relaciones con sus accionistas, con los 
tenedores de sus o bliga'ciones, con el respec-

. tivos Gobierno y asuntos análogos extraños 
en absoluto al manejo del ferrocarril mis­
mo. 

Tampoco el Directorio I~ocal de S"mti.\­
go, tiene ninguna función perceptible: nadie 
podría notar el cambio que se produciría, 
sea que se mantengan, se supriman o se 
transfieran sus atribuciones. 

Además, cualesquiera que sean aquellas 
facultades, pocas o muchas. es lo indubita­
blemente cierto que los Directorios del 
Transandino chileno no pueden ejercerlas 
sino en la forma y sentido que determine' 
su mayoría, esto es, el Gobierno. 

De modo, que para el caso tanto da po­
seer el 7.0 por ciento de las acciones o su 
totalidad, por que, como muy bien lo dice 
la Comisión de Hacienda del Honorable Se­
nado, "para gobernar' la parte chilena del 
Transandino sin contrapeso le es suficiente 
al Estado con ser dueño del 7.0 por ciento 
de las acciones" . 

I;a Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do dispone de valiosos elementos y de un nu­
meroso personal experimentado y competen­
te. Hasta ahora ella no ha tenido la más 
mínima ingerencia, ni siquiera consultiva, 
en los asuntos del Transandino. Es natural 
que se; prcsente la idea de aprovechar de al­
gún modo aquella competencia y aquellos 
elementos en el manejo de esta última línea. 

S~'g'uramente que la explicación y el fondo 
del artículo 3.0 del proyecto se encuentra 
en una plausible aspiración de esa índole, 
que pudiera formularse así: ya que no pue­
de hacerse la fusión en manera completa y 
total, es, sin embargo, de grande utilidad 
procurar que, dentro del régimen unificado 
que se conserva, la Dirección General de los 
}1"errocarriles del I<}stado tenga la mayor in­
tel'venei(m posible en el Transandino. 

Pero apellas si hay necesidad de decir 
que nada obsta para qne en esta materiá, 
como en otras, se ejecute desde luego lo que 
se piensa hacer después de promulgado el 
proyecto. Ningún impedimento existe para 
encargar inmediatamente a la Dirección que 
estudie el problema; que vigile las operacio­
nes; que 'proyecte las innovaciones; que ase­
sore al Gobierno y, en fin, que dicte, si se 
quiere, directamente, sus instrucciones a la 
mayoría chilena del Directorio o a sus re­
presentantes en el Comité Unido. 

Aun mús;: qUl' dificultad habría para que, 
sin más trámites, el Directorio acuerde de­
leg-ilr o encomendar a la Dirección todas las 
f11lwiolles. grandes o pequeñas, que fueran 
útiles .Y que él posea? Y para realizar todo 
ésto, ¡ por qué se esperaría reunir mayor 
número de acciones? ¡,Acaso son necesarias1 

Es pnc,;, un error visible el creer que con 
est(' pro,Ypcto yaya a obtener el Gobierno 
nuevos ilereeltos o nuevas facultades efec­
tivas que traspasar a la Dirección de los Fe­
rrocarriles para que in.tervenga en el con­
trol o en la explotación del Transandino. 



3.a SEHION ORDINARIA EN 28 DE MAYO DE 1929 103 

x o se podrá hacer más después que aho­
ra. 

Sin embargo, un honorable Diputado es­
cri be en "El Diario Ilustrado" -del 18 de 
Diciembre último: 

"y eomo conozco el problema de las comu­
rücaciones transandinas, por actuar en estos 
negocios desde hace treinta años, soy parti­
dario del proyecto del Gobierno de comprar 
el 30 por ciento de las acciones del Transan­
dino chileno, por las siguientes razones: 
Porque adquiriendo el Estado el dominio 
completo del Transandino chileno está más 
capacitado para tratar con el Gobierno y 
ferrocarrile's argentinos, tarifas ventajosas 
y convenios de tráfico. Estos problemas la 
actual Compañía dueña y administradora del 
]'errocarril Transandino chileno, no ha po­
dido solucionarlos, no obstante explotar eSe 
ferrocarril durante largos aúos". 

La equivocación total salta a la vista: la 
Compañía no administra ni explota su fe­
lTocarril; es el Comité unido que lo hace; 
ese dueño del Transandino chileno es pre­
cisamente el Estado de Chile; y él l'S quién 
debió preocup:1rse de aquella\'; cuestiones -de 
tarifas y de tráfico. Además, para resolver­
las, nunca nuestro Gobierno estará mejor ca­
pacitado que hoy, puesto que el número ;) 
dl'l artículo 1.0 de la ley de 1921 que, co­
mo tantas veces se ha dicho, sancionó un 
contrato, lo faculta, en modo particular y 
expreso, precisamente para "convenir con 
el Gobierno argentino la reglamentación de 
lo concerniente al intercambio del tráfi­
co y a la intH'vc'llción qul' ambos Gobier­
fJ<JS tplldrún PIl la fijacióll de las tarifas". 

Porque el dueño del Transandino no ha 
solucionado estos problemas de tarifas y de 
tráfico, se dice que debe comprársele sus 
acciones. La lógica de tal razonamiento con­
duciría a que es entonces el Estado quien 
ele'biera vender sus derechos sobre el ferro­
carril. Y tampoco creo que esto sea re­
comendable. 

I~il verdad es que si la influencia del Es­
tado ha sido desgraciadamente tan escasa 
o nula, se debe, no a la carencia de medios 
de acción, sino exclusivamente a su falta de 
iniciativa o a su desinterés, motivado qui­
zá por una incomprensión de sus propias 
atribuciones o pOr una desorientación para 
apreciar ajustadamente el problema y for-

marse un concepto correcto y definido de 
él. 

Esa débil y pasiva intervención no radi­
ca en la cir.cunstancia de disponer solamen­
te del 70 por ciento de las acciones. Poseyen­
do el 100 por ciento y toda la autoridad 
que se quiera, pero cediéndola, o procedién­
dose en la misma forma que antes, los resul­
tados no podrían ser diferentes. 

Demostrado, como lo creo, que la trans­
ferencia de las facultades de los directorios 
del Transandino chileno, única ventaja que 
pretende alcanzar el proyeeto, no tiene va:' 
101' ni realidad alguna, queda de manifies­
to lo innecesaria de la adquisición de accio­
nes que se propone y lo poco razonable que 
sería malgastar las 180,000 libras esterli­
nas. 

:No obstante, me voy a tomar la libertad 
de añadir otras consideraciones que,desde 
puntos de vista diversos, confirman esa mis­
ma conclusión y toman en cuenta algunol8 
razonamientos que se aducen. 

IJa exposición de motivos señala que ad­
quiriéndose la totalidad de las aceiones, 
, 'se economizarán los gastos correspondien­
"tes al Directorio en Londres, al Directorio 
"local en Santiago, y una parte de 108 g8!8-

"tos de administración y explotación de la 
"sección chilena". 

A este resipecto cabe repetir que no hay 
diferencia sensible entre lo que es realiz~· 
ble hoy y lo que sólo pudiera hacerse des­
pués de sancionado pI proyecto. 

Recuérdese, en efectó, que el Gobierno 
predomina en el directorio de Londres y 
está representado en él por funcionarios pú­
blicos cuyo papel se limita a cumplir, en 
contadísimas ocasiones, las órdenes que se 
les imparten, misión que no les demanda 
nillguna actividad ni" competencia especial. 

Sin duda que tales circunstancias permi­
ten y justifican que los gastos relativos a 
<1irectorio\'; puedan evitarSe casi por com­
pleto. 

Con mayor razón puede realizarse esa eco­
nomía si se traslada a Chile la sede del Di­
rectorio lo que depende -de él mismo. 

Respecto a los gastos de administra'ción y 
explotación, corresponde decir que pueden 
dividirse en dos clases; una de ellas se re-
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fiere a los servicios comunes a las dos sec­
ciones, los cuales, conforme al convenio, de­
ben sur sufragados a prorrata por ambas 
Empresas, las. que por lo demás, deben te­
ner el mismo interés en abaratarlos. Si uno 
de los transa:r;tdinos no pudiera introducir 
economías en 'esa partida se debería, segura­
mente, a que ellas perjudicarían a la otra 
sección, lo que no sería aceptado por el Co­
mité Unido. En este evento, tampoco podrá 
llevarse a cabo el propósito por el sólo he­
cho de adquirirse mayor número de accio­
nes. 

La otra clase es constituída por aquellos 
gastos que son del exclusivo resorte del 
Transandino chileno y exigidos por sus par­
ticulares necesidades. Si para estos existe 
la posibilidad de aminorarlos, no se divisa 
qué inconvenientes pudieran presentarse pa­
ra hacerlo sin demora. ni quien pudiera im­
pedirlo. 

Se ve, pues, que en lo concerniente a nue­
vas fwcultades para efectuar tales economías, 
tampoco las dará el proyecto. Esas econo­
mías se pueden realizar, desde luego, en la 
misma forma que se harían mañana. 

Hay otras consideraciones que a este res­
pecto deben tenerse también presente. 

El informe de Comisión de la Honorable 
Cámara de Diputados, aunque no -da deta­
lles, eleva esa posible reducción de gastos 
a la suma de 6,000 libras esterlinas, es de­
cir, a 240,000 pesos anuales. Sin discutir 
la cifra, por ser inoficioso y admiti~ndo por 
un instante lo que no es efodi vo, según 
acabo de hacerlo notar, que +a: canti<lad pu­
diera realmente ahorrarse sól{) n~na.ndo la 
precisa condición de con'pr::r previamente 
la totalidad de las acciones, pl1l'de afirmarse 
que tampoco convendría acept;ar semejante 
negocio; puesto que a todas luces sería rui­
nOBO economizar 240,000 anuales si para ello 
fuese forzoso invertir más del doble, o sea, 
504,000 pesos también anuales, en intereses 
y amortización del valor de las nuevas ac­
ciones. 

Por cierto que las economías bien entendi­
das deben perseguirse. EUas equivalen a un 
aumento de entradas. Pero no debe' abul­
tarse la magnitud de sus efectos hasta pa­
carIo!! demasiado caro!!. Si bien se II,ira, 

aun aceptando que pudieran rebajarse en 
alguna propol'ción los gastos generales, el 
beneficio no sería lo bastante para hacer 
buena por sí sólo la situación financiera del 
Ferrocarril o para diminuir apreciablemen­
te los costos del transporte. Y todavía, su­
poniendo que únicamente así fuera posible 
una reducción de tarifas, mientras se admi­
ta que la sección argentina puede proceder 
independientemente en esta materia, eleva­
rá las suyas anulando las ventajas que pre­
tendíamos. 

De un al(lance muy superior son las ma­
yores sumas que, sin necesidad de desem­
bolso alguno, se obtendrían con la equitativa. 
repartición de los ingresos; porque al paso 
que aquellas economías de que habla el men­
saje, llegarían, según el informe de la otra. 
Cámara, a unos doscientos mil pesos, la dis­
tribución justiciera de todas las entrada¡ 
produciría, según se ha indicado antes, una 
cantidad incomparablemente más elevada. 

y 'como lo he repetido, esta es la cuesti6n 
cardinal, a la que deplorablemente no se le 
ha dado la enorme y preponderante impor­
tancia que realmente tiene, tanto por su 
transcendencia económica para el Ferroca­
rril, como perd6neseme insistir, porque al 
correcto y estri.cto cumplimiento del conve­
nio está vinculado al régimen todo de 1& 
administración unida, que por ahora es de 
necesidad primordial para la explotación y 
para la vida misma del Transandino. 

El proyecto elel Ejecutivo consulta 200,000 
libras esterlinas, como precio del 30 por 
ciento de las acciones que se desea adquirir. 
El informe de Comisión de la Honorable Cá­
mara de Diputados y esa Honorable Cámara. 
misma, sin decir porqué, lo rebaja a 180,000 
libras esterlinas. 

Las ac'ciones, en realidad, equivalen a tan 
poca cosa, que sería difícil justipreciarlas. 

No vale la pena discutir el valor mismo, 
porque priman, a mi entender, las conside­
raciones de cará,cter general que no justifi­
can, por el momento, la inversión de canti­
dad alguna. 

Es verdad, que en la otra Cámara se afir­
mó que el proyecto" tiene una positiva ven­
"taja económica para nuestro país, pues 
"producirá una apreciable eeonomía ", alu-
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diendo estos ,conceptos al mensaje y al ar­
tículo 4, los cuales expresan que el desem­
bolso de las 180,000 libras esterlinas, no 
significará un mayor gasto, en vista de que 
para esa suma el servicio anual correspon­
diente, que al<canza a 504,000 pesos. se hará 
, 'con la economía resultante de la conver­
"sión al tipo de 6 por ciento. de interés y 
"1 por ciento de amortización, autorizada 
"por la ley número 4,386, de 9 de Agosto 
"de 1928, de las deudas y garantías fisca­
"les contraídas en favor de la Compañía 
"del Ferrocarril Transandino". 

Dijérase, no obstante, que es incongruen­
te en este caso la aplicación y la cita de esa 
ley o, si se quiere, pareciera que el referido 
artículo 4 del proyE'cto se debiera sólo al 
olvido de antecedentes que imposibilitan rea­
lizar la conversión de que trata; porque res­
pecto a la deuda de 82,5,000 libras esterlinas, 
con 8 por ciento de interés y 1 por ciento 
de amortización, la ley de 13 de Septiembre 
de 192,1, que autorizó la emisión, determina: 

"El Estado podrá h~"cer amortizaciones 
"extraordinarias después de diez años de 
"emitidos los bonos" (art. 1, núm. 1). 

Ese plazo no ha transcurrido. De modo 
que el Gobierno carecería de la atribución in­
dispensable para efectuar el rescate de di­
chos bonos; y no se acompaña, ni se mencio­
na, algún convenio po.r el cual sus tenedo.res 
otorguen el consentimiento. para llevar a ca­
bo la operación. Y muy poco probable pa­
rece ser que sus actuales poseedo.res quie­
ran espontáneamente vender a la par, hoy 
día, títulos que les producen 8 por ciento 
de interés. 

En cuanto a las 542,000 libras esterlinas 
en debentures de la Co.mpañÍa, no. es al Es­
tado, sino en parte, a quien co.rresponde su 
cancelación; pues solamente ha garantizado. 
el interés del 7,5 por ciento.. Y si bien al 
presente el Fisco paga totalmente la garan­
tía, una equitativa repartición de las entra­
das, como se ha hecho ver, puede descargarlo 
de esa obligación. 

Es de presumir que tampoco hay el dere­
cho para rescatar los mencionados debentu­
res; pero aun cuando se pudieran convertir, 
quedarían muy lejo¡;: de producir, por sí so­
los, la compensación que se busca. 

En consecuenf'ia, no pudiendo realizarse el 

ajuste, o financiamiento., que consulta el ar­
tÍwlo 4, no podría tampoco ser aprobado el 
proyecto constitucionalmente. 

y si tuviese que discurrir en la hipótesis 
de que no existieran los inconvenientes que 
acabo de señalar, diría que entonces lo ver­
daderamente acertado sería limitarse a efec­
tuar la conversión aprovechando el Fisco 
íntegramente los beneficios que así se obten­
gan, sin malograrlos con el dispendio. de 180 
mil libras esterlinas, que no reportarán ni 
ventaja ni utilidad alguna al Estado. 

Tal conversión tenemos derecho. a hacer­
la libremente en dos año.s más; y según lo 
hice ver, la compra de las acciones puede 
ser oportuna y justificarse sólo como conse­
cuencia de un convenio previo co.n la, Repú­
blica Argentina, que resuelva el problema. 
completo de los dos transandinos. 

En resumen, aparte del inconveniente 
constitucional que impid~ su apro.bación, pue­
de afirmarse, que el proyecto no permitirá. 
hacer ni un punto más ni uno menos de lo 
que estamos capacitados para ejecutar hoy 
día en la explotación del Transandipo chi­
leno.. 

Una última palabrE y termino. 
La ley de 1921, intro.dujo. un cambio po­

sitivo y substaneial en los transandinos. 
Merced a ella, se logró substraer la sec­

ción argentina de la férula del Ferro.carril 
del Pacífico.; se armo.nizaron las dos seccio­
nes unificando su administración; se pactó 
un excelente convenio bien explícito; lo san­
cionaron dos Gobiernos para darle mayor 
fuerza y seriedad; se hizo la reserva de 10B 

derechos necesarios para que esos Go.bier­
nos pudieran intervenir en las cuestiones 
fundamentales; la República adquirió me­
dios efectivos para actuar en la dirección de 
la empresa; se electrificó la línea chilena; 
se mejoraron sus instalacio.nes; se aumentó 
el material; etc. 

Aunque tal vez algo generosamente pa­
gado, todo eso ha sido perfectamente real y 
beneficioso. 

La innovación fué profunda y sus resul­
tados de verdadera utilidad general. 

La nueva situación ha sido notablemente 
superior a la qUe antes existía, a pesar de 
los inconvenientes que aun ocurren, más 
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tal vez por nuestra culpa, y no a causa d~ 
los arreglos que entonces se ultimaron. 

En todo caso, los tropiezos que se han 
presentados con el actual régimen, no cabe 
dudar que habrían acontecidos también con 
el antiguo y mil ve'ces agravados. 

No obstante todo esto, que es notorio, el 
28 de Octubre último un diario de Santiago, 
apoyando editorialmente el nuevo proyecto, 
se referiría a la ley de 1921 en los siguientes 
términos: 

"Se dijo que independizando el Transan­
"dino argentino del Ferrocarril de Buenos 
"Aires al Pacífico, y uniendo su adminis­
"tración con el Transandino chileno, se ten­
"dría tráfico suficiente para asegurar la 
"rentabilidad de ambos transandinos. To­
"do ello no era otra cosa que una propagan­
"da intencionada para inducir al Gobierno 
"de Chile a invertir nuevos capitales en una 
"empresa imposible". 

Si votáramos favorablemente el proyecto, 
que en realidad no innovará nada, que no 
quita ni pone el más mínimo elemento que 
pueda influir en el servicio y en la explota­
ción del Transandino, calculen mis honora­
bles colegas, con cuanta mayor razón podrán 
repetirse aquellos cargos, ahora en contra 
nuestra , y en forma seguramente más du­
ra y mejor fundada. 

Señor Presidente.: 
Lamento m17 de veras haber fatigado por 

tanto tiempo la atención de los honorables 
Senadores; y :tgradezco vivamente la bene­
volencia que itan tpnido para escHcharme. 

Yo también he debido imponerme no es­
casas molestias para posesionarme, conforme 
con mi obligación, del accidentado problema 
del Ferrocarril Transandino y poder recti­
ficar el aspecto generalmente deformado con 
que suele presentarse al público. 

Creí que era de mi deber daros cuenta 
de este estudio, por desgracia :demasiado 
árido y extenso. 

Al emprenderlo imparcialmente y sin pre­
juicios, sólo he obedecido al propósito, no 
siempre grato, de atender los verdaderos 
intereses de mi país, tales como puedo con­
cebirlos; de contribuir, en la medida de mis 
aptitudes, al mayor acierto de nuestras re­
soluciones, a las que tan vinculado está el 
prestigio de este Alto Cuerpo; y de coope-

rar, en desempeño de mi mandato, a la más 
eficaz dirección de los negocios públicos. 

V álgame como excusas ante mis honora­
bles colegas esos intentos que me alentaron. 

Convenio de 1922 

Santiago, 17 de Febrero de 1922.- De­
creto núm. 148.- Aprueba convenio de Ad­
ministración Unificada. 

S. E. decretó hoy lo que sigue: 
Núm, 148.- Vistos estos antecedentes y lo 

dispuesto en el núm. 5 del art-culo 1.0 de 
la by número 3,803, de 13 de Septiembre 
de 1921, 

De,creto: 
Apruébase el convenio celebrado en Bue­

nos Aires, el 24 de Enero de 1922, entre la 
Compañía del Ferrocarril Transandino chi­
leno y la Compañia del Ferrocarril Transan­
dino argentino, sobre unificación de ambas 
emprrsas y cuya parte dispositiva es del te­
nor siguiente: 

1.0 IJa Administración de los expresados 
fel'1'or¡] rriles que realizan en conjunto el 
tráfico r11tre Los Andes en la República de 
eh j k ,: Mendoza en la República Argenti­
na, se hará en adelante por un Comité Uni­
do, formado por igual número de delegados 
r!('l dire<ctorio de cada una de las Empresas, 
a fin de que la explotación de ambas líneas 
pueda realizarse como si tratase de una so­
lo vía perteneciente a un solo propietario. 
El número total de los delegados al Comité 
Unido será fi.iado por eomún <1cnerdo de los 
diredorios de ambas Empresas. 

2.0 La remuneración de los delegados al 
Comité Unido será de cargo ele la Adminis­
tración Común y Re fijará por común acuer­
do ele lo>; directorios de ambas Empresas. 

3.0 Las facultades del Comité Unido que­
dan limitadas a la adminiíStra'ción de las 
línea~ unificadas en conformidad con el ar­
tículo 1.0 y para este efecto serán tan am­
plias como las que en la actualidad corres­
ponden a los directorios mismos, sin otras 
restricciones que las que se consignan en el 
presente convenio . Toda dificultad que lle­
gare a producirse entre las dos Empresas 
con relación a la Administración Unificada 
será resuelta sin ulterior recurso por un ar­
bitro que designarán de común acuerdo los 
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directorios de ambas Empresas. En caso de 
no llegal'l'ie a acuerdo para esta designación, 
cada uno de los directorios designará un ~r­
bitro y éstos, en caso necesario procederán 
al nombramiento de un tercero en discordia 
y en caso de no ponerse de acuerdo, harán 
la designación del tercero por sorteo en­
tre las personas que en igual número pro­
ponga cada árbitro. 

4.0 Para la ejecución de sus acuerdos y 
dirección inmediata de la explotación, el Ga­
mité Unido procederá a la designación de 
un Gerente General de las líneas unificadas; 

5.0 La sede del Comité Unido será la que 
éste acuerde y podrá ser trasladada también 
por acuerdo del mismo comité; 

6,0 r~a explotación de las líneas unficadas 
se hará usando en común el material rodan­
te y las locomotoras de ambas Empresas; 

7.0 I~as tarifas se fijarán por el Comité 
Unido con sujección a la leyes que sobre el 
particular rijan en ambos ·países y a los 
acuerdos celebrados y a los que llegaren a 
celebrarse; 

8.0 T~a distribución de las entradas y de 
los gastos de la Administración Común en­
tre ambas Empresas se hará por el Comité 
Unido sobre las mismas basl's que rigen en 
la actualidad, a saber: cada Empresa tendrá 
derecho exclusivo a aquellas entrada:;; que 
ahora les son también exclusivas y las en­
tradas en común se distribuirán en confor­
midaa con las actuales fórmulas. Serán de 
cargo a cada Empresa los gastos que 'co­
rrespo:ldall a su propia seeción, y los gas­
tos que fuesen por su naturaleza comunes 
se repartirán en la proporción que fije el 
Comitr Unido. Las inversione~ por cuenta 
de capital, serán de cargo a la empresa 
propietaria dl' la sección en que se realicen 
y deben ser consultadas por el Comité Uni­
do al directorio respectivo, sin cuya apro­
bación 110 pueden llevarse a cabo. L:1'l nor­
mas que preceden sobre repartición (le en­
tradas y de gastos podrán modificarse por 
aClwraos posteriores entre las Empresas; 

9.0 La Administración Unificada nevará 
la contabilidad de sus operaciones en forma 
de hacer constar la distribución de entradas 
y ae gastos a que se refiere clartículo 8.0. 
Al efecto, practicará mensualmente la liqui­
dación de cuentas entre ella y Ulla y otra 

Empresa y la comunicará a ambas con los 
datos necesarios para la formación de la 
contabilidad que cada una de ellas llevará 
separadamente. Las personas que las dos 
Empresas puedan nombrar separadamente o 
en conjunto para la fiscalización de la con­
tabilidad de cada una de ellas, tendrá de­
recho de inspeccionar en cualquier momen­
to los libros de contabilidad de la Adminis­
tración Unificada y sus correspondientes 
comprobantes. Al fin de cada ejercicio anual 
de las utilidades que arrojan los balances de 
cada una de las Empresas serán entregadas 
a éstas y en caso de producirse pérdidas pa­
ra una u otra o para ambas, cada una res­
ponderá sólo de las que fueren de su cargo. 

10. Cada Empresa conservará su indepen­
dencia jurídica para todos los efectós no. 
comprendidos en el presente convenio, co­
mo son laR relaciones con sus accionistas 
con los tenedores de sus obligaciones y con 
el respectivo Gobierno. Cada Empresa lle­
vará a cabo, también separadamente dentro 
de su respectiva sección, las nuevas obras 
y adquisiciones que se ha obligado a reali­
zar en los contratos aprobados· por las leyes 
citadas en el encabezamiento de este conve­
nio; 

11. La Compañía del Ferrocarril Trans­
andino argentino que tiene su línea dada 
en explotación a una tercera empresa con la 
autorización del Gobierno de la República 
Argentina y de conformidad a un contrato 
actualmente vigente, se obliga tan pronto co­
mo el Gobierno de la Rep. Argentina dé por 
terminada la autorización referida, a realizar 
las tramitaciones necesarias para obtener la 
entrega de ella a la brevedad posible, a fin 
de que la Administración Unificada pueda 
empezar a desarrollarse de acuerdo con las 
estipulaciones del presente convenio, el día 
1.0 de .Julio de mil novecientos veintitrés a 
más tardar; 

12. Cada una de las dos Empresas prac­
ticará el inv,entario de 108 bienes de su 
propiedad que debe entregar a la Adminis­
tración Unificada. La Administración Uni­
ficada comenzará desde la fecha del acta 
correspondiente de la recepción, en confor­
midad con los inventarios ref.eridos; '. 

13. La duración del presente convenio .. 
ilimitada. No ullede. en consecuencia. sm.-
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desahuciado ni modificado sino por acuer­
do de ambas Empresas y con la aprobación 
de ambos GobiernOfl; y 

14. El presente convenio queda sujeto a 
la aceptación de las Compañías reunidas en 
su organismo correspondiente y a la aproba­
ción de los Gobiernos de la República Ar­
gentina y de Chile. 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. 
-Alessandri.- Ernesto Barros J. 

El señor Echenique.- Formulo indicación, 
señor Presidente, para que el Senado acuer­
de publicar íntegro el discurso que acabamos 
de oir al señor Trueco. Como se trata de 

un discurso tan interesante, es bueno que el 
país lo conozca. 

El señor Urzúa (Presidente).- Si al Ho­
norable Senado le parece, daré por aproba­
da la indicación del honorable señor Eche­
nique y la Mesa se acogería para ello a la 
propuesta más baja que ha recibido hoy en 
orden a la publicación de nuestras sesiones. 

Queda así acordado. 
Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 


